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PRESENTACIÓN 
 
Nayarit tiene identidad por sus hombres y mujeres, su cultura y su historia somos un 

pueblo de trabajo y tradiciones con un alto valor humano que aspira a vivir cada día mejor, 

que busca y logra objetivos siempre con la suma de voluntades. 

 

Al presentar nuestro Plan Estatal de Desarrollo Nayarit 2017-2021 se establece la 

importancia de orientar esfuerzos de sociedad y gobierno para lograr el bienestar y 

seguridad social, mejora en los servicios públicos, aumento del empleo formal y mejora en 

las condiciones laborales, además de aprovechamiento sostenible de nuestras riquezas 

naturales. 

 

Con esa historia y con las vivencias que nos han formado como sociedad hoy 

enfrentamos el reto de construir un nuevo tiempo para el presente, un tiempo para la 

esperanza y la recuperación de la confianza en los mejores valores de nuestro pueblo. 

Pero también nos proponemos un nuevo tiempo para Nayarit, un nuevo tiempo para el 

futuro, que permita restituir los lazos de nuestra comunidad y establecer un compromiso 

más allá de nuestra generación, particularmente para lograr un desarrollo integral, 

sustentable y promotor de una cultura de paz. 

 

Con el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021 reforzaré el compromiso que sociedad y 

gobierno tienen en conjunto en cuestión del logro de mejoras visibles en el desarrollo y el 

bienestar de la población.  

 

Reconociendo que falta mucho por hacer, presento a la ciudadanía, el PLAN ESTATAL 

DE DESARROLLO DEL ESTADO DE NAYARIT 2017-2021, para el período constitucional 

de gobierno y con previsiones y proyecciones al año 2042.  

 

En él se integran las propuestas de solución a las demandas más sentidas que 

recibimos en el proceso de contacto con la gente de todas las regiones del estado y con 

ello ratifico nuestro compromiso de formar un gobierno responsable y consiente de las 

necesidades de los Nayaritas que permita sentar las bases para mejorar las condiciones 

de vida. 

 
 
 

Antonio Echevarría García 
Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit 
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PRIMERA PARTE 
 
UN ACERCAMIENTO A NAYARIT  
 
INTRODUCCIÓN 
 
El Plan Estatal de Desarrollo PED 2017-2021 del Estado de Nayarit (PED 2017-2021) 
resulta de un exhaustivo análisis así como de una amplia participación de la comunidad y 
los actores del desarrollo. Sabemos que las difíciles condiciones por las que atraviesa la 
entidad y el entorno que la afecta son retos pero al mismo tiempo oportunidades para 
reorientar el desarrollo hacia una mejor distribución de la riqueza, mayor equilibrio integral 
entre regiones y una nueva cultura hacia la sustentabilidad. 
 
Los niveles de desconfianza resultados de una descomposición y desarticulación de 
valores de la comunidad dificultan la gobernabilidad y cada día amenazan la seguridad de 
la población nayarita; el lento crecimiento económico de la entidad y la desigualdad con la 
que los sectores económicos participan en la creación de oportunidad de empleo y en la 
generación de salarios suficientes para la población; las marcadas desigualdades sociales 
que caracterizan a las regiones del estado, así como las diferentes oportunidades de 
generación de riqueza que se dan entre sectores económicos; la enorme degradación 
hidrológica y ambiental que son característicos de la realidad actual en la entidad, entre 
otros grandes temas pendientes nos representan enormes desafíos para la administración 
estatal. En este sentido, es inaplazable transformar el modelo de desarrollo que conduzca 
a Nayarit por el camino de la seguridad ciudadana, la gobernabilidad democrática, el 
desarrollo sostenible, incluyente y con visión de largo plazo. 
 
Partimos del hecho objetivo de que heredamos una entidad socialmente devastada, en 
términos de la seguridad ciudadana y de las contingencias de ingobernabilidad que se 
habían ido agravando; una economía estancada, con pocos sectores creciendo, además 
sin el suficiente empuje que incorpore al conjunto de las regiones y a otros sectores; con 
los problemas concretos de la gente que no sólo no disminuyeron con los recursos 
invertidos y el esfuerzo de la población en la anterior administración estatal, sino, por el 
contrario, se agravaron, con consecuencias en la disminución en la calidad de vida y la 
falta de oportunidades para los nayaritas. Ahora bien, para asumir los desafíos del futuro y 
enfrentarlos con éxito es necesario comprender cabalmente el contexto en que 
desarrollamos nuestras tareas e identificar con claridad las palancas del desarrollo y de la 
relación entre gobierno y sociedad que nos saquen de esta situación.  
 
El período en que vivimos y actuamos está caracterizado por procesos de innovación 
tecnológica en muchos de los sectores de la vida económica y fuertes intercambios 
regionales y globales, ello requiere de una nueva articulación entre gobierno, sociedad y 
las instituciones y convocar a todos los actores que promueven la innovación y el 
desarrollo para que juntos construyamos un nuevo tiempo para Nayarit. 
 
Los tiempos que vivimos también están marcados por la exigencia de la población para 
que logremos generar las condiciones de vida para todos y que ello les permita ejercer sus 
derechos en plenitud y para que todos logremos mejorar las condiciones para una igualdad 
sustantiva en todo el estado. 
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En nuestro balance inicial, reconocemos las grandes necesidades y demandas de los 
nayaritas, en la recuperación de la libertad y de la democracia; en la puesta en vigencia de 
un Estado de Derecho; en el nivel de crecimiento con equidad en la vida económica, social 
y cultural; en el difícil camino de superación de la pobreza y en el logro de mejores niveles 
de vida; en la modernización de la infraestructura para una mayor vinculación entre 
regiones; en el mejoramiento de la calidad y la equidad educacional y, muy especialmente 
en la reinserción de Nayarit en una mejor posición en el contexto nacional y de su 
presencia internacional, que nos permite hoy sentirnos como parte una comunidad en 
franco proceso de crecimiento. 
 
Partiendo del análisis de los aspectos aún no cumplidos de gobierno y, por lo tanto, 
considerados como tareas pendientes, el PED 2017-2021 establece la visión y los 
objetivos estratégicos para superar la fragilidad que muestra el Estado y que permitan 
reaccionar frente a la grave situación de inseguridad que prevalece desde hace años; 
reconocemos que las desigualdades persisten y hacen de la justicia social y la equidad los 
grandes aspiraciones sociales; nos falta generar mayores y mejores espacios de 
participación para los jóvenes, de manera que se sientan reales protagonistas en la 
construcción de la sociedad; nos preocupan las discriminaciones que aún subsisten y  que 
afectan a la mujer, a los pueblos indígenas, a las personas con discapacidad y a las 
personas de la tercera edad; constatamos de las necesidades en el sistema de salud, en la 
falta de políticas públicas para proteger nuestro patrimonio natural, en la ampliación y 
mejoramiento de la vivienda y de los equipamientos necesarios para contar con ciudades y 
localidades más armoniosas; y necesidad de más y mejor infraestructura para la 
educación. 
 
Todo lo anterior sigue constituyendo ámbitos de trabajo que desafían nuestra capacidad y 
nuestro compromiso. 
 
El PED 2017-2021 es un instrumento Rector que establece las bases para avanzar hacia 
un mayor bienestar, conforme a contenidos y perspectivas sobre la cultura pluralista que 
queremos desarrollar, concebida ésta como el paradigma de nuestra convivencia 
democrática y de las tensiones que deben mover al gobierno hacia la promoción del bien 
común, de la tolerancia y del respeto, como pilares de la vida de las personas y como 
inspiración de la propia cultura de dimensión internacional. 
 
Frente a todos estos desafíos, diferentes actores de la sociedad civil, académicos, 
especialistas, empresarios, líderes sociales y ciudadanía en general, se expresaron en 
distintos foros y por diversos mecanismo de consulta, que resultó en el Plan Estatal de 
Desarrollo de Nayarit 2017-2021, como una guía que ordena las prioridades de acción 
pública, así como con las evidencias que permiten argumentar sobre los objetivos a seguir 
para lograr el desarrollo social, económico y territorial del Estado de Nayarit. A lo largo de 
los diferentes ejercicios de participación y análisis se han definido cuatro grandes 
directrices que definen los 4 Ejes Rectores que estructuran la propuesta de Plan:  
 
1) Gobierno eficiente y seguridad ciudadana;  

2) Productividad y empleo;  

3) Gestión Social Integral; y  

4) Gestión sustentable para el territorio.  
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Estos enunciados resumen los cuatro propósitos rectores que se despliegan en las Líneas 
y Objetivos Estratégicos así como en las líneas de acción y programáticas que estructuran 
el documento y que serán expuestos en capítulos siguientes. 
 
El PED Nayarit 2017-2021, es una herramienta de trabajo conjunto de la sociedad y del 
gobierno Nayarita. Por lo anterior, se necesita que todos los sectores en Nayarit formulen y 
unan de sus esfuerzos para el cumplimiento y buen trabajo de las responsabilidades y 
objetivos descritos en el presente plan estatal. El PED está especialmente enfocado en 
formular las directrices para los sectores públicos y gubernamentales, dado que hay un 
reclamo de los ciudadanos a los mencionados sectores gubernamentales, puesto que se 
demanda una mejor administración y resultados visibles, ejerciendo una adecuada 
coordinación de las soluciones a las diferentes problemáticas que la población Nayarita 
padece, así como también para contar con las oportunidades dignas de desarrollo y 
bienestar social apropiado. 
 
Estructura del plan  
 
El PED 2017-2021 ha quedado estructurado de acuerdo con los apartados que se 
describen a continuación.  
 
Primeramente el Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, Antonio Echevarría 
García hace una Presentación del mismo enfatizando el enfoque y alcance del Plan y 
haciendo un exhorto a todos los sectores para su apropiación y a seguirlo como guía para 
el desarrollo. 
 
En la primera parte del documento UN ACERCAMIENTO A NAYARIT, se hace la 
Introducción al proceso de integración y estructuración del documento. En este apartado 
se incluyen también la Exposición de Motivos que explica la génesis y antecedentes que 
estructuran el documento así como la Fundamentación Jurídica que soporta el contenido 
jurídico del Plan.  
 
También se hace la relación que guarda el PED con otros instrumentos de desarrollo, 
dándole congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND 2013-2018) y 
vínculándolo con otros instrumentos internacionales con orientaciones globales aplicables 
al desarrollo de Nayarit. Una sección adicional explica el proceso de consulta con la 
participación de la sociedad para la integración del Plan. 
 
La segunda parte, ESCENARIOS Y ESTRATEGIAS DE DESARROLLO se sintetiza de 
manera comprensiva el diagnóstico que soporta el presente documento, propiciando 
además la jerarquización de los problemas y las oportunidades que permitirán identificar 
las prioridades, en un apartado a manera de Retos y Desafíos.  
 
A partir de lo anterior se propone la Visión del Plan y se analizan los diversos Escenarios 
de Desarrollo en los que se compromete la intervención institucional, y el Modelo de 
Gobierno a los que el Plan convoca a los actores del desarrollo para un impulso sostenido 
de más largo plazo. En este apartado se precisan las políticas objetivos y lineamientos 
para el desarrollo de la entidad. 
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En términos de la estrategia  se definen  los siete Ejes Estratégicos y los cuatro Ejes 
Transversales que el Plan propone para sentar las bases del desarrollo integral, con el 
correspondiente objetivo para cada una de ellas derivando además en Lineamientos 
Programáticos, y Líneas de Acción específicas.  
 
En la tercera parte de INSTRUMENTACIÓN, se abordan los mecanismos de ejecución de 
los ejes propuestos, describiendo la estructura de planeación institucional, las 
organizaciones de promoción y gestión, así como de los mecanismos financieros y de 
seguimiento y evaluación de desempeño que tendrán lugar para fomentar el desarrollo 
acorde a los ejes del Plan. 
 
Posteriormente, se incluye un apartado de la definición de la Agenda Nayarit 2021 que se 
integra a partir de las distintas agendas de acuerdo con los Ejes Rectores de Desarrollo y 
que permite definir los proyectos estratégicos relevantes y sus procesos de concertación 
con otros actores sociales, en un ciclo determinado al año 2021. 
 
Se incluye al final del documento una sección con los Anexos que contienen la estadística 
relevante, mapas complementarios y elementos de las ponencias presentadas que 
derivaron del proceso de Consulta y que aportan a una mejor comprensión de las 
realidades analizadas en la elaboración del presente Plan. 
 
Exposición de Motivos  
 
 A partir del posicionamiento pol²tico de la campa¶a que impuls· la coalici·n ñJuntos por 
Tiò, se consolida la propuesta de una Plataforma de Gobierno, la cual fue presentada ante 
la ciudadanía y donde se buscó agregar valor, al proceso de planeación y priorización de 
políticas públicas, al integrarse en el instrumento rector de políticas públicas para el 
periodo de gobierno 2017-2021, en el Plan Estatal de Desarrollo del Estado (PED). A partir 
de la formulación del Plan Estatal de Desarrollo, integramos en cuatro ejes estratégicos las 
consultas y el proceso de integración del mismo: el primero, por Gobierno eficiente y 
seguridad ciudadana; el segundo, por la Productividad y empleo; el tercero, por una 
Gestión Social Integral; y el cuarto por una Gestión sustentable para el territorio. 
 
En el mismo proceso también fue identificado, a partir de estos instrumentos, la base de la 
transformación que se aspira y propone a partir del PED. Es la realización de 
determinados Proyectos Estratégicos Regionales (PER) en los ámbitos del desarrollo 
social, económico y territorial, los cuales permitirán elevar la calidad de vida de las 
comunidades urbanas, rurales e indígenas de Nayarit. 
 
 
 
 
 



10 Periódico Oficial                                                                                                                                                            Lunes 19 de Marzo de 2018 
 

Figura 1. Plataforma de Gobierno 
 

 
Como un instrumento de guía y planeación de desarrollo, el PED nos ha permitido definir las 
directrices de políticas públicas en un sentido de integralidad de los recursos presupuestales 
disponibles y posibles, junto a una fuerte orientación para lograr una eficaz vinculación con 
la inversión privada y con el sector académico, a efecto de identificar una capacidad 
financiera de inversiones y más recursos para la innovación y desarrollo para Nayarit, en los 
4 años que nos corresponde conducir el proceso de desarrollo. Entre sus objetivos, el Plan 
Estatal de Desarrollo, se encuentra el de consolidar un modelo racional de aplicación de los 
recursos públicos, atendiendo de manera eficiente el costo-beneficio y la priorización de las 
acciones de gobierno para cada región y comunidad de la entidad. Estamos proponiendo los 
mecanismos financieros para garantizar que todos los proyectos que se integren al Banco 
de Proyectos, cuenten con un adecuado análisis de su pertinencia y que exista un 
mecanismo de evaluación que permita jerarquizarlos. 
 
La plataforma de campa¶a y de gobierno tuvieron como idea y fuerza central el lema ñUN 
NUEVO TIEMPO PARA NAYARITò, indicativo de que las orientaciones de desarrollo tienden 
a consolidar a un Nayarit que busca preservar su identidad social, cultural e histórica, 
contemplando para ello, el planteamiento de un nuevo rumbo donde se sustente la actuación 
del gobierno estatal al año 2021 y de acuerdo con una visión de largo alcance al 2042, a 
través de un proceso integral de desarrollo, a fin de contar con un:  
 

¶ NAYARIT SEGURO, ORDENADO, PRODUCTIVO Y EFICIENTE. Para convertir a 
Nayarit en una entidad que garantice la seguridad y el orden público, con una 
planificación territorial equilibrada social y ambientalmente, y como un nodo de 
productividad dotado de elementos de impulso al desarrollo económico: importante 
centro de producción agroalimentaria de alto valor agregado, impulso al comercio y a 
la oferta de servicios turísticos alternativos de calidad. Con una administración 
eficiente y trasparente que brinde más y mejores servicios de calidad para la 
población. 
 

¶ NAYARIT CON IDENTIDAD CULTURAL. El nombre de Nayarit proviene del Náhuatl, 
y significa ñhijo de dios que est§ en el cielo y en el solò. Consolidado en el §mbito de 
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la cultura y la identidad histórica de su sociedad y territorio, promueve e impulsa la 
innovación tecnológica, desarrolla el conocimiento, y prioriza la educación en sus 
distintos niveles. 
 

¶ NAYARIT CON VALORES. Busca la estabilidad y seguridad de la población estatal y 
de su patrimonio a base de impulsar y fomentar los valores de equidad, justicia, 
respeto y tolerancia como principios de actuación pública, la transparencia, la 
rendición de cuentas, y la apertura gubernamental a las demandas de la ciudadanía 
como medidas anticorrupción. 

 
Los objetivos, estrategias y líneas de acción del PED 2017-2021, son de observancia para 
la Administración Pública Estatal y constituyen un compromiso de corresponsabilidad entre 
las dependencias y entidades de los gobiernos federal y municipal, para dar rumbo a un 
desarrollo congruente entre los tres niveles de gobierno.  
 
Su instrumentación implica a toda la administración para convertir los lineamientos de 
trabajo, en programas especiales, regionales y sectoriales, que integrados al PED, 
permitirán incluir los aspectos administrativos y las políticas que orienten la formulación de 
instrumentos operativos de corto plazo, al año 2021, en los que quedarán descritas con 
precisión las metas, tiempos, recursos y responsables de la ejecución de las acciones que 
han de concretar los esfuerzos para alcanzar el desarrollo de la entidad y elevar los niveles 
de vida de la población nayarita. 
 
Figura 2. Instrumentación de PED Nayarit 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Para garantizar la ejecución, control, seguimiento y evaluación de los programas, el Plan 
Estatal de Desarrollo establece que la administración pública del estado, en el marco del 
Sistema Estatal de Planeación, definirá la participación y el grado de compromiso de los 
sectores sociales, a través de cuatro vertientes:  
 
1. De obligatoriedad, para cumplir con los objetivos, estrategias y acciones trazadas;  

2. De coordinación, como un mecanismo para la realización de acciones conjuntas entre 
los gobiernos federal, estatal y municipal, mediante la celebración de convenios de 
colaboración;  
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3. De inducción, como un instrumento para promover la participación del sector privado 
en acciones de interés prioritario; y,  

4. De concertación, como un mecanismo de coordinación entre los sectores público, 
social y privado para acciones de interés común.  
 

Con estos componentes, la Administración Estatal 2017-2021, asume el compromiso 
institucional de construir un modelo de gobierno a fin de incidir en el mejoramiento de la 
calidad de vida de la población, y lograr el pleno aprovechamiento del potencial del 
territorio, al tiempo de equilibrar y reducir las disparidades sociales, económica y de 
infraestructura existente entre los distintos municipios y regiones del Estado de Nayarit. 
 
Fundamentación Jurídica  
 
El Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2017-2021 del Estado de Nayarit, se fundamenta y 
tiene sustento jurídico conforme a lo dispuesto por el artículo 26 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) que en el apartado A establece como 
responsabilidad del Estado organizar un Sistema de Planeación Democrática del 
Desarrollo Nacional, por medio del cual se imprima solidez, dinamismo, competitividad, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. Además, señala que la planeación 
será democrática, mediante la participación de los diversos sectores sociales y faculta al 
Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta popular 
dentro del sistema nacional. Asimismo, establece la obligatoriedad de elaborar un Plan 
Nacional de Desarrollo con el que el Plan Estatal mantiene una congruencia. 
 
También los artículos 69 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit (CPELSN) fundamentan el PED, al facultar y obligar al gobernador a conducir y 
promover el desarrollo integral del Estado, de conformidad con los objetivos, niveles de 
participación y prioridades del sistema de planeación; y al Gobierno del Estado a llevar la 
rectoría del desarrollo para garantizar que éste sea integral, fortalezca la economía, su 
régimen democrático, el empleo y una más justa distribución del ingreso; permitiendo el 
ejercicio de las libertades y la dignidad del hombre, en el marco de los mandatos que 
prescribe la Constitución General, la del Estado de Nayarit y las Leyes que de ellas 
emanan. 
 
Además establece que el PED deberá observar el principio que permita que el Estado vele 
por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para con ello coadyuvar 
a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. 
 
El mismo artículo 134 de la CPELSN, establece las bases de la Planeación Estatal del 
Desarrollo: 
 
I. Hacer concurrir con responsabilidad a los sectores público, social y privado así como 

a la federación, en forma coordinada con el Estado, en los términos que señalen los 
convenios correspondientes y de conformidad a los objetivos nacionales, regionales y 
estatales.  

II. Conducirla bajo normas de equidad social, producción y productividad, el Gobierno 
del Estado dará protección, apoyo y estímulos a las empresas de los sectores social 
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y privado, sujetándose a las modalidades que dicte el interés público y siempre que 
contribuyan al desarrollo económico en beneficio de la sociedad.  

III. Sometiéndolo a la consulta de la ciudadanía las prioridades y estrategias del Sistema 
Estatal de Planeación.  

IV. Responsabilizando al Gobierno del Estado así como a los sectores social y privado, a 
sujetar la explotación y aprovechamiento de los recursos naturales, al cuidado y 
garantía de la conservación y el medio ambiente; y 

V. Sujetando el sistema de planeación de los municipios a los principios, estrategias y 
bases establecidas por la Constitución del Estado. 

 
Por su parte, la Ley de Planeación del Estado de Nayarit (LPEN), en el artículo 2º. 
Establece que la planeaci·n ñées un medio fundamental para imprimir solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al desarrollo económico, social, político y cultural del 
Estado, mediante la participación plural de la sociedad, en la conformación de planes y 
programas que garanticen una eficiente utilización de los recursos al alcance del Estado y 
que propicien una más justa distribución del ingreso y la riquezaò.  
 
También establece que a partir del Sistema Estatal de Planeación de Nayarit (SEPN) se 
deberá asegurar la participación de la sociedad en las acciones de gobierno, así como 
vigilar que el quehacer de la administración pública sea compatible con el desarrollo del 
Estado (en los ámbitos federal, regional, estatal y municipal) y con apego a las leyes 
aplicables. 
 
En el ámbito estatal, la Constitución y la LPEN señalan, la obligación para las autoridades 
estatales y municipales de organizar el Sistema Estatal de Planeación para que, mediante 
el fomento del desarrollo sustentable y una justa distribución del ingreso y la riqueza, se 
permita a las personas y grupos sociales el ejercicio de sus derechos.  
 
La LPEN establece las bases para que el titular del Ejecutivo conduzca y promueva el 
proceso y las actividades de planeación para el desarrollo de la entidad. En coordinación 
con la Federación y con los municipios, así como las bases para promover y fomentar la 
participación y responsable de la sociedad en la elaboración y ejecución de los planes y 
programas de desarrollo a que hace referencia dicha ley. En este mismo ordenamiento se 
establecen las bases de integración y funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación 
Democrática del Estado de Nayarit. 
 
En el artículo 7º de la LPEN, se establece el procedimiento mediante el cual el gobernador 
deberá formular e instrumentar el PED, otorgándole además la facultad para establecer los 
procedimientos de participación democrática y consultas populares promoviendo para ello 
la participación de la colectividad y las dependencias y entidades gubernamentales, así 
como los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan y los 
programas de desarrollo derivados. 
 
Así mismo establece la obligación de presentarlo al Congreso del Estado para su análisis, 
con el fin de recabar las observaciones correspondientes. 
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Previene la existencia de mecanismos de evaluación, con el concurso de los sectores 
público, social y privado, permitiendo con ello la revisión de las políticas y la ejecución de 
los programas, llevando en su caso los cambios a los que hubiere lugar. 
 
El Plan Estatal de Desarrollo es el documento rector conforme al cual las instituciones 
públicas, definirán sus políticas, estrategias y objetivos tanto en materia de inversión, como 
de los demás instrumentos de la planeación estatal y municipal, induciendo la participación 
de los sectores social y privado. De igual forma, establece los lineamientos para el 
desarrollo estatal, sectorial y regional; sus previsiones se refieren al conjunto de la 
actividad económica y social, y rige la orientación de los programas de gobierno, 
considerando las propuestas del ámbito municipal.  
 
En concordancia con lo anterior, la LPEN, en el artículo 12, en concordancia con la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo vigente, determina que le dependencia normativa para 
conducir el SEPN es la Secretaría de Planeación, Programación y Presupuesto (SPPP), a 
conducir la instrumentación del sistema estatal de planeación democrática, así como para 
concertar en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Nayarit 
(COPLADENAY), la formulación, instrumentación, control y, en su caso, la actualización 
del Plan Estatal de Desarrollo, incluyendo la definición y diagnóstico de las políticas para la 
programación del gasto e inversión pública, mediante el uso de indicadores que muestren 
su factibilidad económica y social.  
 
El COPLADENAY, es el organismo público con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
encargado de canalizar a la Secretaría de Planeación, Programación y Presupuesto, las 
demandas y solicitudes captadas por el SEPN, y de promover su integración al Plan. Para 
ello captará de los tres niveles de la administración pública y de los diversos sectores de la 
población, los principales planteamientos que contribuyan al desarrollo integral de la 
entidad.  
 
Se debe resaltar que la planeación para el desarrollo del estado no es un acto unilateral y 
que la participación en el proceso corresponde tanto a los tres órdenes de gobierno, como 
a los sectores social y privado, y que la participación de estos actores ocupa un lugar 
importante para atender las necesidades reales de la población. Parte importante 
representa, dentro del marco normativo, la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Nayarit, la cual tiene por objeto garantizar el acceso a la 
información  pública y de manera activa dotar de transparencia el ejercicio de la función 
pública y la rendición de cuentas, así como el proceso de la toma de decisiones en los 
asuntos de interés público, fomentando así la participación de la ciudadanía en los 
procesos no sólo de creación, sino también de seguimiento y consecución de políticas 
públicas, con la finalidad de que éstos se realicen de una manera clara y transparente. 
 
La administración financiera y tributaria de la Hacienda Pública del Estado, en materia de 
planeación, corresponde a la Secretaría de Finanzas, para lo cual la LPEN en el artículo 
13, le otorga las atribuciones en el marco de la elaboraci·n del PED para ñI. (é) definir las 
líneas de las políticas financiera, fiscal y crediticia, así como de los programas y proyectos 
sectoriales, regionales, especiales y de todos aquellos rubros institucionales inherentes al 
SEPN; Proyectar y calcular los ingresos del Gobierno del Estado, considerando las 
necesidades de recursos y la utilización del crédito público en la ejecución del Plan y sus 
programas; Cuidar que la operación en que se involucre el crédito público, se apegue a los 
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objetivos y prioridades del Plan Estatal de Desarrollo; Establecer la coordinación de los 
programas de orden financiero y administrativo del Gobierno del Estado, con los de la 
Administración Pública Federal y de los Municipios de la Entidad; y, Tomar en cuenta los 
efectos de las políticas fiscal, financiera y crediticia y de los precios y tarifas de los 
servicios públicos proporcionados por el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos, para el 
logro de los objetivos y prioridades del Plan y los programas.ò 
 
El control y vigilancia de los recursos destinados a la consecución de los objetivos y 
prioridades del PED, de acuerdo con el artículo 14 de la LPEN corresponde a la Secretaría 
de la Contraloría General del Estado, disponiendo para ello las medidas necesarias para 
su aplicación de conformidad con las atribuciones que la ley le confiere. Igualmente, 
vigilará y supervisará que los recursos federales transferidos al Estado y los que éste 
transfiere a su vez a los Municipios, en los términos que ordena la ley o dispongan los 
convenios relativos, se apliquen con apego a la normatividad administrativa y técnica. Para 
ello y a través de la Unidad de Control y Evaluación del COPLADENAY, dicha Secretaría 
implementará las tareas tendientes a: I.- Coordinar las acciones de evaluación general de 
las instancias de Gobierno; II.- Coordinar las acciones de control, así como el seguimiento 
y evaluación de los programas y proyectos de las diferentes dependencias del Estado; III.- 
Realizar evaluaciones y análisis del desarrollo e impacto social de la inversión pública 
global; así como de los programas, proyectos y acciones implementadas dentro del 
Convenio de Desarrollo Social o su equivalente; IV.- Emitir los resultados de las 
evaluaciones y análisis, proporcionando elementos de juicio para realizar adecuaciones 
pertinentes a los planes, programas y acciones implementadas; y, V.- Efectuar las 
evaluaciones anuales concernientes a los financiamientos sometidos a la autorización del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, en base a los análisis de los informes 
presentados por los diversos órganos del Comité. 
 
Por último se destaca que de acuerdo con el artículo 7º de la LPEN la puesta en vigor del 
PDN, deberá ser dentro de los seis meses siguientes a la fecha de inicio del período 
constitucional de Gobierno. Así como la obligación de realizar las evaluaciones con la 
periodicidad que requieran las circunstancias nacionales y locales, pero invariablemente 
haciendo una integral cada año, tal como establece el artículo 8º cuando el Gobernador al 
informar al Congreso, sobre el estado general que guardan todos los ramos de la 
administración pública, de cuenta de las decisiones adoptadas, las consultas, revisiones, 
ejecución y evaluación del PED, así como de los alcances de sus programas. 
 
Relación con otros Instrumentos de P laneación  
 
Un componente necesario en la planeación del desarrollo es establecer las necesidades 
prioritarias de la entidad, tomando en cuenta los instrumentos de planeación de nivel 
nacional e internacional. 
 
En este sentido el PED Nayarit 2017-2021 busca alinearse a las agendas nacionales e 
internacionales considerando como referencia obligada al Plan Nacional de Desarrollo 
(PND) 2013-2018, y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU. 
 
Así pues, El PND tiene como objetivo general lograr que México alcance su máximo 
desarrollo, y para lo cual se establecen cinco metas nacionales y tres estrategias 
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transversales. Éstas se despliegan en 31 objetivos, 118 estrategias y 819 líneas de acción. 
Las metas nacionales plantean: 
1) Alcanzar un México en Paz, con el orden, con seguridad y justicia; una nación 

tranquila en la que se respeten cabalmente los derechos humanos.  

2)  Lograr un México Incluyente, en el que se supere el hambre, se elimine la pobreza, 
lograr una sociedad con igualdad, donde se vele por el bienestar de las minorías.  

3)  Impulsar un México con Educación de Calidad, que abra las puertas de la cultura y 
educación de calidad a niños y jóvenes fomentando los valores cívicos y se 
promuevan la ciencia, la tecnología y la innovación.  

4)  Construir un México Próspero; en donde se impulsen las PyMES, para promover la 
generación de empleos, con la infraestructura adecuada para incrementar la 
competitividad.  

5)  México con Responsabilidad Global; un país con solidaridad al resto del mundo, 
aportando apoyo a favor de las grandes causas de la humanidad. 

 
En este sentido, las tres estrategias transversales nacionales son: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por otra parte, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), conocidos por objetivos 
mundiales, nacen de los ocho ODM definidos en 2000 por las Naciones Unidas y que se 
transformaron en los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 
 
Así pues, en la definición de los objetivos y estrategias de la primera edición del PED 
Nayarit 2017-2021, se hizo un esfuerzo para alinearse a estos dos instrumentos 
superiores:  
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Por otra parte, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), conocidos por objetivos 
mundiales, nacen de los ocho ODM definidos en 2000 por las Naciones Unidas y que se 
transformaron en los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 
 
Así pues, en la definición de los objetivos y estrategias de la primera edición del PED 
Nayarit 2017-2021, se hizo un esfuerzo para alinearse a estos dos instrumentos 
superiores:  
 
Antecede ntes y Resultados de los Procesos de C onsulta  
 
La nueva administración del Estado de Nayarit 2017ï2021, adopta una estrategia de 
acción gubernamental, la participación ciudadana como un eje de desarrollo institucional. 
Una de las premisas fundamentales, definiendo nuestro actuar, es que los nayaritas 
aspiran a un crecimiento sostenido que implique la participación social en la toma de 
decisiones, y una exigencia en aumento sobre el grado de autenticidad de éstas. La 
población demanda participar activamente en todos aquellos aspectos relacionados con la 
colectividad, así pues, dicha participación impactará satisfactoriamente en la toma de 
decisiones. 
 
El objetivo de que la participación ciudadana influyera en el PED de Nayarit, se basa en la 
idea de ayudar a construir una plataforma de gobierno, y estimular, al mismo tiempo, el 
análisis colectivo de la misma. Las diversas experiencias en el tema señalan que promover 
y poner en marcha modelos participativos genuinos, significa en definitiva de gobernar con 
excelencia. La participación da resultados muy superiores en el campo social a otros 
modelos organizacionales de corte tradicional como los burocráticos y los paternalistas 
(Narayan, 1994). 
 
La efectividad real de la participación ciudadana depende de que esté presente en todo 
momento del ciclo de una legislación, un plan, un programa o un proyecto. En este sentido, 
la participación social no deberá limitarse a algunas etapas del proceso de la planeación. 
El respaldo ciudadano es necesario siempre, a fin de evitar en lo posible que cualquier 
iniciativa gubernamental, sea diseñada, formulada o implementada sin la adecuada 
consulta, evitando en lo posible generar frentes sociales de oposición, los cuales pondrían 
en riesgo la viabilidad o sostenibilidad en el tiempo dicha iniciativa. 
 
El proceso de integración y de formulación del Plan Estatal de Desarrollo en el marco de la 
Ley de Planeación del Estado de Nayarit ha sido una oportunidad para que amplios 
sectores de la sociedad realicen aportes decisivos sobre múltiples aspectos en el plano del 
desarrollo social, económico, urbanoïambiental, institucional, cultural, con el objetivo 
general de impulsar las potencialidades que pueden derivar de la conciencia colectiva. 
 
La participación ciudadana en el proceso de la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo 
logró diversos efectos en términos de efectividad organizacional. Por un lado, pusieron en 
movimiento la generación de políticas, programas y proyectos innovadores, al mismo 
tiempo que las opiniones ciudadanas permitieron incorporar, en favor de los proyectos, 
elementos de las tradiciones y costumbres de la comunidad, aportes valiosos para 
garantizar el equilibrio y la cohesión social en territorios tan divergentes como los de las 
regiones del Estado de Nayarit. 
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Los principales propósitos de los Foros y Talleres de Consulta Pública fueron los 
siguientes: 
 

¶ Identificar, examinar y reflexionar sobre los temas de interés prioritario que afectan a 
la comunidad de cada región. 

¶ Reunir a los actores clave de los sectores público, social y privado a fin de que 
lleguen a un acuerdo sobre la necesidad de consolidar los instrumentos de 
planeación y gestión (programas y proyectos) con base a las relaciones asociativas 
intersectoriales. 

¶ Demostrar un proceso de definición de preocupaciones e intereses prioritarios e 
identificación de actores clave, y una metodología para un enfoque participativo para 
dar soluciones de manera colectiva. 

¶ Acordar sobre un mecanismo adecuado de colaboración para promover e impulsar el 
proceso de consulta pública. 

¶ Movilizar el apoyo social y político para obtener el compromiso necesario para 
impulsar una Plataforma de Gobierno y Plan Estatal de Desarrollo 2017ï2021, acorde 
a la Ley de Planeación del Estado de Nayarit, y conforme a los lineamientos del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Nayarit (COPLADENAY). 

Con la finalidad de que el PED de Nayarit incluyera la información más pertinente de 
las demandas ciudadanas, los Foros y Talleres de Consulta Pública (FTCP) se 
fundamentaron en los siguientes procesos: 

¶ Proceso incluyente. Los FTCP se dirigieron ïsin excepciónï, a todos los grupos 
sociales a fin de crear un espacio de oportunidad para identificar los problemas 
sociales, económicos y territoriales, a fin de definir los papeles de corresponsabilidad. 

¶ Proceso continuo. Los FTCP fueron el lanzamiento de un amplio y continuo proceso 
de consulta ciudadana para llegar a acuerdos sobre los temas prioritarios del 
desarrollo integral del Estado y las formas de participación en la formulación de una 
nueva Plataforma de Gobierno. 

¶ Proceso democrático. El concepto de los FTCP se fundamenta en principios 
democráticos de participación social, libre expresión y de voluntad colectiva. 

¶ Proceso de colaboración intersectorial. Los FTCP se fundamentaron en los temas de 
interés común, compartir responsabilidades y conjuntar esfuerzos. Promueven la 
colaboración entre los distintos sectores sociales a partir de la conciliación y la 
construcción de consensos. 

¶ Proceso de solución de conflictos. Los FTCP promovieron una mejor comprensión de 
las diferentes perspectivas e intereses de los variados grupos sociales, facilitando la 
identificación de una base común e intereses compartidos, además de buscar 
soluciones colectivamente aceptables. 

¶ Proceso flexible. Los FTCP se llevaron a cabo en las 6 Regiones del Estado de 
Nayarit, a diferentes escalas territoriales y con distintas intensidades; su marco 
general y dinámica grupal se manejó con monitores en cada Foro de manera flexible, 
en cada sede, ofreciendo a los participantes la posibilidad de avanzar hacia procesos 
que faciliten el consenso. 
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En este sentido los FTCP fueron eventos temáticos participativos a los que se convocó a 
los distintos actores de la comunidad, con la finalidad de crear un espacio de expresión 
sobre los diversos temas de orden público, privilegiando la propuesta sobre las prioridades 
y soluciones del desarrollo integral. 
 
Así pues, el actual PED se basó en un proceso de consulta ciudadana a través de 
encuestas, talleres y foros regionales y temáticos con la participación grupos de interés, 
organizaciones sociales, civiles, académicas, productivas y empresariales en el que se 
abordaron los principales de la colectividad, pero que particularmente se presentaron 
propuesta de solución a una problemática detectada.  
 
La delimitación a dichos problemas se basaron en un proceso colectivo de análisis sobre 
los grandes temas de la acción pública respecto a la gobernabilidad, el desarrollo y la 
equidad, los cuáles no puede subsistir sin que los diversos sectores unan su trabajo y 
conocimiento para la solución de las problemáticas comunes. 
 
El PED 2017ï2021 y los procesos de consulta y participación de la sociedad fueron 
formulados a partir de 4 ejes rectores para la mejora del bienestar y desarrollo social de 
Nayarit en general, con diagnósticos temáticos de donde se identificaron los principales 
retos y desafíos que derivaron en la elaboración de objetivos de desarrollo y estrategias 
para la estructuración de los programas sectoriales y especiales que se proponen. Para el 
monitoreo y seguimiento en el cumplimiento de dichos objetivos se establecieron un 
conjunto de indicadores clave con metas específicas para los años consecuentes. 
 
Consulta Ciudadana para la I ntegración del PED  
 
La  integración del PED, se ha realizado a partir de dos componentes fundamentales: por 
una parte, con un análisis de las necesidades desde el punto de vista de los indicadores 
nacionales e internacionales, y por la otra, con la consulta ciudadana para identificar las 
problemáticas que tiene la población en su día a día, haciendo un ejercicio de 
acercamiento ciudadano. La unión de estos dos engranes permitió diseñar los ejes y 
lineamientos estratégicos que regirán este programa y, por lo tanto, al Estado durante el 
periodo 2017ï2021. 
 
Esta sección presenta la descripción y los resultados del proceso de investigación y 
procesamiento de la consulta ciudadana y gubernamental. Mediante una serie de 
instrumentos se buscó conocer los problemas y demandas que la sociedad nayarita 
experimenta, desea, y que afectan su bienestar. El PED Nayarit 2017ï2021 contiene 
diagnósticos, de los cuales se respaldan los objetivos y estrategias de desarrollo. 
 
La consulta ciudadana consistió en la implementación de encuestas, conferencias y 
talleres con la finalidad de conocer las demandas y la visión de la población nayarita, 
conformada con la mayor variedad posible: académicos, minorías, líderes ciudadanos, 
empresarios y personas en general, quienes dieron su aporte a través de estos 
mecanismos. Al reconocer la gran diversidad en la consulta para el PED 2017ï2021 se 
logran cubrir e identificar, de manera eficiente, las demandas de la población Nayarita. 
 
El diagnóstico obtenido con las encuestas implementadas para el PED 2017-2021, surge a 
partir de las aportaciones de expertos que documentaron los problemas públicos, retos y 
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las áreas de oportunidad para Nayarit con respecto a diferentes temas del desarrollo. Las 
fases del PED fueron las siguientes: 
 
Figura 3. Fases del PED 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El acercamiento a la ciudadanía se originó con el objetivo de conocer  los problemas 
existentes, para que los esfuerzos en esta administración prioricen la resolución de los 
mismos, se realizaron encuestas, conferencias, foros y talleres dirigidos a todo el público 
residente en la Entidad, la población dictó su opinión y crítica a través de diversos 
mecanismos de consulta utilizados por el gobierno de Nayarit, COPLADENAY y la 
Universidad Autónoma de Nayarit, quienes fueron los encargados de llevar a cabo esta 
tarea, con la cual, se lograron identificar retos y áreas de oportunidad dentro de la Entidad, 
con el fin de lograr una planeación adecuada, realista y alcanzable para el periodo 2017-
2021. 
 
Así pues, con más de un mil ponencias registradas (1,095) en los 31 foros, 6 regionales y 
25 temáticos, dirigidos a la consulta ciudadana, concluye la tercera etapa para la 
construcción del Plan Estatal de Desarrollo (PED), donde participaron 9,970 personas en 
todo el Estado, escuchando cada una de las propuestas, ideas y proyectos, tanto de 
especialistas de cada sector, investigadores, académicos, empresarios, comerciantes, 
funcionarios públicos y población nayarita en general. 
 
 
 
 
 
 

 
 
La unión del criterio y juicio ciudadano, junto con las estadísticas elaboradas en el 
diagnóstico de la Entidad, facilitaron la creación de ejes, estrategias y lineamientos que 
permitirán generar el desarrollo social, económico y humano en el Estado. 
 
Análisis de la Información Recabada en los M ódulos de Atención  
 
Los 20 Municipios que componen la Entidad participaron en la consulta ciudadana; los 
habitantes de Nayarit identifican la falta de seguridad como su principal problema social, ya 
que el 31.06% detecta que la inseguridad es su preocupación más grande, esta 
categorización, incluye cuestiones como: falta de policías, crimen organizado, narcotráfico, 
robo y miedo a salir de noche o estar en ciertos puntos de su comunidad. 
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Figura 4. Frecuencia de palabras dentro de la muestra 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El segundo problema considerado como grave por la población es la falta de servicios 
públicos, 26.45% de los habitantes identifica la falta de éstos como una dificultad 
importante en su vida cotidiana, dicho problema engloba: agua potable, recolección de 
basura, iluminación pública, entre otros. 
 
Figura 5. Frecuencia de palabras dentro de la muestra 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El tercer problema identificado está relacionado con el empleo, el 15.44% de las personas 
encuestadas manifestó que existe falta de trabajo en la Entidad, además expresaron que 
los salarios son bajos e insuficientes. 
 
Figura 6. Frecuencia de palabras dentro de la muestra 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El cuarto problema identificado está relacionado con la obra pública, el 15.10% de la 
muestra expresó carencia de obra pública en la Entidad, como drenaje, debido a 
problemas de inundaciones, mal estado de las calles, falta de caminos y carreteras, etc. 
 
 



Lunes 19 de Marzo de 2018                                                                                                                Periódico Oficial 29 
 

Figura 7. Frecuencia de palabras dentro de la muestra 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La falta de servicios de salud pública es el quinto problema más importante de la Entidad, 
el 6.5% de la muestra manifestó que carece de servicios de salud, como hospitales, 
medicinas, doctores, etc.  
 
Figura 8. Frecuencia de palabras dentro de la muestra 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La población consultada consideró otros problemas en menor medida. El 3.4% de los 
encuestados manifestaron falta de apoyos económicos para vivienda, campo, ganadería, 
educación, entre otros. También, la falta de oportunidades fue considerada, puesto que el 
1.2% de la población manifestó no tener oportunidades de crecimiento para mejorar su 
economía. Así mismo, el 0.5% de los encuestados expresaron que el nivel educativo es su 
problema primordial, este punto se refiere al nivel de la educación, nivel universitario o 
calidad educativa, entre otras. El medio ambiente con el 0.3% de la población hace 
presencia y se refiere al cuidado de las áreas naturales protegidas, peces, etc. Por último, 
el 0.1% dijo que no le hacía falta nada a la Entidad. 
 
Gráfica 1. Problemas identificados por la población nayarita 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia con información de encuestas de participación en los 20 
municipios nayaritas. 
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Los principales afectados por problemas de la Entidad, de acuerdo a la percepción de los 
encuestados son: la sociedad en general (47.86%), con expresiones como ótodosô, 
posteriormente, en segundo lugar, las familias (23.43%) son las identificadas por los 
ciudadanos, seguida por la comunidad con el 14.72%, se refieren a la ócoloniaô, su ópuebloô, 
sus óvecinosô, etc.; en cuarto lugar, tenemos a los trabajadores con el 4.16% de los 
encuestados que consideran que ellos son los más perjudicados. El 3.12% considera que 
los niños, jóvenes y las generaciones futuras son los más dañados por las problemáticas 
descritas. El 1.95% considera que los negocios son los más lastimados por los problemas 
de la Entidad, seguido por los comerciantes con el 1.86%, los turistas con el 1.39%, los 
grupos vulnerables 0.61% (adultos mayores, discapacitados, pobres, indígenas, etc.), los 
agricultores con 0.39%, inversionistas con el 0.30% y por último los ganaderos con 0.22%. 
 
Gráfica 2. Problemas identificados por la población nayarita 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con información de encuestas de participación en los 20 
municipios nayaritas. 
 
El 78.82% de la población encuestada, identifica al gobierno como el principal responsable 
de los problemas en la Entidad, seguido por el 7.52% que cree que los ciudadanos son los 
responsables, el 4.06% expresa a los delincuentes como los causantes, entre otros. 
 
Gráfica 3. Responsables de los problemas en Nayarit identificados por los ciudadanos 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia con información de encuestas de participación en los 20 
municipios nayaritas. 
 
Las principales actividades identificadas que debe realizar el gobernador, al iniciar su 
mandato son: en primer lugar, mejorar la seguridad; en segundo lugar, generar empleo; en 
tercer lugar, tomar acciones a favor de la obra pública, drenaje y alcantarillado, mejorar los 
servicios públicos, así como los servicios de salud, generación de programas sociales, 
tomaren cuenta a la ciudadanía acercándose a ella, acabar con la corrupción, cumplir con 
sus compromisos de campaña y mejorar la gobernabilidad (engloba buen gobierno y 
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transparencia), mejorar la educación, la recolección de basura; y por último, pero no 
menos importante, la colaboración gubernamental, Municipio, Estado, País. 
 
Gráfica 4. Principales actividades a realizar por el gobernador según la ciudadanía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia con información de encuestas de participación en los 20 
municipios nayaritas. 
 
Al cuestionar a los ciudadanos sobre otro problema presente en la Entidad, además del 
indicado en la primera opción, eligieron algunos ya mencionados por otros ciudadanos 
como: seguridad, obra pública, servicios públicos, servicios de salud, apoyo al campo, 
educación, creación de oportunidades, programas sociales, empleo, comercio y turismo. 
 
Seguridad y Justicia  
 
Al ser identificada la seguridad como un problema grave entre la ciudadanía, fue necesario 
cuestionar a todos los participantes sobre la misma, encontrándose que el 35.14% de los 
encuestados manifestó que la seguridad dentro de la Entidad es mala, y un 23.8% la 
considera pésima, es decir, el 58.94% de la población considera deficiente la seguridad en 
Nayarit. 
 
Gráfica 5. Seguridad y justicia 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia con información de encuestas de participación en los 20 
municipios nayaritas. 
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Empleo y P roductividad  
 
Otro problema identificado por la ciudadanía es la falta de empleo o el empleo no 
remunerado, al cuestionar cómo consideraban el empleo en el Estado, el 44.13% 
respondió que es malo, aunado a un 12.99% que lo consideró como pésimo, en este 
sentido, el 57.12% de la población considera que el empleo es insuficiente. 
 
Gráfica 6. Empleo y productividad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con información de encuestas de participación en los 20 
municipios nayaritas. 
 
Educación y Salud  
 
Son sectores estratégicos importantes para cualquier sociedad, brindar salud y educación 
a toda la población es un derecho primordial, el 40.94% de los habitantes manifestaron 
que los servicios de salud y educación en el Estado son malos, seguido por el 30.81% que 
los considera regulares, más el 14.82% que los considera pésimos, es decir, el 55.76% de 
la población considera deficientes los servicios de educación y salud.  
 
Gráfica 7. Educación y salud 
 

 
Fuente: Elaboración propia con información de encuestas de participación en los 20 
municipios nayaritas. 
 
ANÁLISIS DE LAS PONENCIAS EN LOS FOROS REGIONALES  
 
En el Estado de Nayarit se llevaron a cabo una serie de foros, en ellos los ciudadanos 
presentaron las problemáticas centrales del Estado, además de proponer diversas 
soluciones a las mismas, apreciando que se obtuvo información desde diferentes puntos 
de vista. 
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Fueron analizadas 443 ponencias, de las cuales, el 66% fueron expuestas en alguno de 
los foros, mientras que las restantes, al igual que las expuestas, sirvieron de referente para 
el planteamiento de las estrategias e instrumentos propuestos para la elaboración del 
PED. El 39% de las ponencias corresponden a la región Centro, el 18% a la región Costa 
Norte, 15% a la región Costa Sur, 10% a la región Norte, 10% a la región Sur y por último 
8% a la región de la Sierra. 
 
Gráfica 8. Porcentaje de ponencias por región 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con base en los foros de consulta ciudadana 
 
Las temáticas de la ponencias fueron clasificadas en 17 grandes categorías señaladas en 
la gráfica 9, entre las que destaca: la reactivación económica regional (85 ponencias), 
seguida por obra pública e infraestructura social (57 ponencias) y el mejoramiento de la 
calidad educativa y de salud (53 ponencias).  
 
Gráfica 9. Clasificación de las temáticas en los foros 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia con base en los foros de consulta ciudadana 
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En una reclasificación, tomando en cuenta el tema prioritario de las ponencias, en la región 
centro la materia más recurrente fue la cohesión social e interculturalidad, seguida por 
alimentación, salud y educación. Para el caso de la región Costa Norte, el enfoque fue 
desarrollo productivo regional y manejo de los recursos naturales; en la región Costa Sur, 
el manejo de los recursos naturales junto con el desarrollo productivo regional, fueron las 
propuestas de mayor peso, considerando para la región Norte, el desarrollo productivo 
regional y la cohesión social e interculturalidad, fueron las problemáticas más recurrentes 
entre los relatores. En la región Sierra, los tópicos destacados fueron: la alimentación, 
salud y educación, así como el desarrollo regional y el manejo de los recursos naturales, 
por último en la región Sur, fueron el desarrollo productivo regional y el manejo de los 
recursos naturales. 
 
Gráfica 10. Temáticas prioritarias de las ponencias por región 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con base en los foros de consulta ciudadana 
 
Ponencias por eje rector  
 
Los ejes rectores son la base de este PED, por esta razón se clasificaron todos los 
proyectos de acuerdo con el eje que engloba la temática en cuestión: El eje con mayor 
porcentaje de ponencias fue productividad y empleo con el 35%, seguido por el eje de 
Gestión social integral con el 31%, Gestión sustentable para el territorio con el 27% y por 
último Gobierno eficiente y seguridad ciudadana con el 7%. 
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Gráfica 11. Ponencias temáticas por eje rector 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con datos de los foros regionales 
 
En el siguiente gráfico se observa la distribución de las ponencias por eje rector y región, 
para las regiones Sur, Norte, Costa Sur y Costa Norte, la Productividad y el empleo es el 
eje en el que se centra el mayor porcentaje de las ponencias, en el caso de la región 
Centro y Sierra, Gestión social integral es el eje con mayor peso. 
 
Gráfica 12. Ponencias por eje rector y por región 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con datos de los foros regionales 
 
Gestión Social Integral  
 
Este eje rector hace referencia a temas como promoción de la equidad social y cultural, 
mejoramiento de los servicios y espacio público. Con el objetivo de tener una visión un poco 
más amplia de las temáticas tratadas por los ciudadanos, se subdividió la información en 
ocho categorías, siguiendo esta lógica se observa que el 41% de los proyectos presentados 
en este eje tratan temas de mejoramiento y cobertura de la calidad educativa y de salud, 
seguido por la identidad cultural con el 18%. 
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Gráfica 13. Gestión social integral 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de los foros regionales 
 
Gobierno Eficiente y Seguridad C iudadana  
 
En este apartado se hace referencia a la seguridad ciudadana, gobierno eficiente y rendición 
de cuentas. Debido a que la temática es muy amplia, igual que el caso anterior, se 
subdividió en ocho categorías para observar de una forma más adecuada la distribución de 
las exposiciones, el 24% de los ponentes trató temas referentes al sistema de información, 
operación y gestión gubernamental, seguido por el 21% que habló sobre realizar una red de 
servicios, trámites y prevención del delito. 
 
Gráfica 14. Gobierno eficiente y seguridad ciudadana 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con datos de los foros regionales 
 
Productividad y Empleo  
 
Este eje trata temas relacionados con la reactivación económica, la innovación productiva 
y el empleo. En este apartado las ponencias se subdividieron en cuatro subtemáticas, 
donde destaca la reactivación económica regional con el 58%, seguido por el 26% de las 
ponencias que trataron temas de impulso a la inversión estratégica. 
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Gráfica 15. Productividad y empleo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con datos de los foros regionales 
 
Gestión Sustentable para el T erritorio  
 
Este eje rector está enfocado en la gestión de desarrollo territorial planificado y 
sustentable, además de la conservación y aprovechamiento equilibrado de los recursos 
naturales, en esta ocasión se clasificó el eje en nueve temáticas fundamentales, entre las 
cuales la obra pública e infraestructura social obtuvo la mayor proporción de demandas y 
propuestas dentro de este eje con el 51% de las mismas, seguido por el 20% que hablaron 
de temas relacionados a la gestión de la cultura y protección del medio ambiente. 
 
Gráfica 16. Gestión sustentable para el territorio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de los foros regionales 
 
El desarrollo productivo regional fue una temática muy fuerte en los seis foros, al igual que 
el manejo de los recursos naturales y la alimentación, salud y educación. Destaca el hecho 
de que muy pocos ponentes trataron temas de seguridad en la región, aunque es un tópico 
destacado en la consulta ciudadana. La reactivación económica es un tema destacado 
entre los ponentes, al tratar temas como el empleo. Este tema coincide con las 
preocupaciones ciudadanas en la encuesta realizada por los módulos de atención, ya que 
una de sus preocupaciones más grandes es precisamente el empleo. Tanto en la consulta 
como en las ponencias la obra pública es un tema fundamental, coinciden en que les hace 
falta y hay mucho camino por recorrer. 
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ANÁLISIS DE LAS PONENCIAS EN LOS FOROS TEMÁTICOS  
 
La realización de foros temáticos fue llevada a cabo con el objetivo de tener un 
acercamiento más preciso a las necesidades de la ciudadanía, motivados por la alta 
participación en los foros regionales, se realizaron foros temáticos, en los cuales se 
obtuvieron 652 trabajos, cabe destacar que los proyectos en los foros temáticos podrían 
ser de otra región, no solo de la región en la que se expuso. 
 
Los proyectos presentados por los habitantes del Estado, fueron clasificados según la 
región en la que impactan, sin embargo, debido a que su enfoque es temático un mismo 
proyecto atañe a más de un municipio o región, por ejemplo, una aplicación para realizar 
trámites gubernamentales para dispositivos móviles pudo haber sido propuesta en un 
municipio pero tendría una implementación Estatal. 
 
La gran mayoría de las ponencias (447) tienen una repercusión Estatal o son aplicables a 
más de un municipio o a todos los municipios en el Estado; el municipio que tiene mayor 
cantidad de ponencias aplicables exclusivamente al mismo, es Tepic con 33 ponencias, 
seguido de Acaponeta con 17 presentaciones. 
 
Tabla 1. Ponencias presentadas en los foros regionales por repercusión 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de los foros temáticos 
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En las ponencias fueron identificadas 24 temáticas centrales, entre las cuales destaca la 
educación (nivel básico, medio superior y superior), en virtud de que 71 ponencias 
abordaron alguna demanda o propuesta con respecto a ella, seguido por la salud con 56 
ponencias e Igualdad sustantiva con 50 exposiciones. 
 
Gráfica 17. Temáticas expuestas en los foros 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con datos de los foros temáticos 
 
Los proyectos presentados fueron clasificados de dos formas: aquellos que tenían una 
demanda y los que proponían realizar o hacer algo, como podemos observar el 44% de los 
trabajos presentados fueron propuestas, contra el 56% de las presentaciones que se 
pueden catalogar como demandas, cabe destacar que todos los expositores proponen una 
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solución a su problemática, se catalogaron como demanda más que nada los 
requerimientos de infraestructura o recursos públicos solicitados por los ponentes. 
 
Gráfica 18. Tipo de ponencia: Demanda o propuesta. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de los foros temáticos 
 
Para poder observar la mayor cantidad de información se agruparon las temáticas de las 
ponencias en 31 subcategorías, entre las que destaca el mejoramiento de la cobertura de 
la calidad educativa y de salud, la cual tiene 63 propuestas contra 67 demandas, seguido 
por desarrollo económico con 58 propuestas contra 15 demandas. 
 
Ponencias por eje rector  
 
Los ejes rectores son la base de este PED, por esta razón se clasificaron todos los 
proyectos de acuerdo con el eje que engloba la temática en cuestión: El eje con mayor 
porcentaje de ponencias es Gestión Social Integral con el 43%, seguido por el eje de 
Productividad y Empleo con el 22%, Gobierno eficiente y seguridad ciudadana con el 21%, 
y por último, Gestión Sustentable para el territorio con el 14%. 
 
Gráfica 19. Ponencias temáticas por eje rector 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de los foros temáticos 
 
Con respecto a las demandas y las propuestas, el sector de gestión sustentable para el 
territorio es el que presenta mayor porcentaje de propuestas con respecto a las peticiones, 
seguido por la productividad y empleo. 
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Gráfica 20. Tipo de ponencia demanda o propuesta por eje rector 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con datos de los foros temáticos 
 
Gestión Social I ntegral  
 
Este eje rector hace referencia a temas como: promoción de la equidad social y cultural, 
mejoramiento de los servicios y espacio público. En este rubro, se realizó una subdivisión 
de la información en siete categorías, con las que se obtuvo una visión más amplia de las 
temáticas tratadas por los ciudadanos. En esta línea, se observa que el 57% de los 
proyectos presentados en este eje tratan temas de mejoramiento y cobertura de la calidad 
educativa y de salud, seguidos por la equidad y solidaridad con grupos vulnerables con el 
17%. 
 
Gráfica 21. Gestión social integral 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de los foros temáticos 
 
Gobierno Eficiente y Seguridad C iudadana  
 
En este apartado se hace referencia a seguridad ciudadana, gobierno eficiente y rendición 
de cuentas, como la temática es muy amplia igual que el caso anterior se subdividió en 8 
categorías para observar de una forma más adecuada la distribución de las exposiciones. 
En este apartado el 24% de los ponentes trató temas referentes a sistemas de 
información, operación y gestión gubernamental, seguido por el 21% que habló sobre la 
red de servicios y trámites. 
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Gráfica 22. Gobierno eficiente y seguridad ciudadana 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con datos de los foros temáticos 
 
Productividad y Empleo  
 
Este eje hace referencia a temas relacionados con la reactivación económica, innovación 
productiva y empleo; en este caso, las ponencias se subdividieron en cuatro subtemáticas 
donde destaca la reactivación económica con el 58%, seguido por el 26% de las ponencias 
que trataron temas de impulso a la inversión. 
 
Gráfica 23. Productividad y empleo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con datos de los foros temáticos 
 
Gestión Sustentable para el T erritorio  
 
Este eje rector está enfocado en la gestión del desarrollo territorial planificado y 
sustentable, además de la conservación y aprovechamiento equilibrado de los recursos 
naturales. Para el análisis oportuno se clasificó el eje en nueve temáticas fundamentales, 
entre las cuales la obra pública e infraestructura social obtuvo la mayor proporción de 
trabajos dentro de este eje con el 51% de los mismos, seguido por el 20% que hablaron de 
temas relacionados con gestión de la cultura de protección del medio ambiente. 
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Gráfica 24. Gestión sustentable para el territorio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de los foros temáticos 
 
Como se ha observado anteriormente, tanto en los foros regionales como en los temáticos, 
la participación de la ciudadanía es significativa, en esta sección cabe destacar que los 
proyectos tienen un enfoque de aplicación más que nada estatal y no de impulso a la 
región, como en los foros regionales. Todos los ponentes a pesar de estar demandando 
algo en concreto tienen una propuesta de solución a su problemática, los temas de mayor 
interés son educación y salud, más que nada el mejoramiento de la cobertura de los 
mismos, aunque se tocan todo tipo de temáticas e ideas vanguardistas, destaca el interés 
por la tecnología de los ciudadanos y el respeto por sus ideología y cultura. 
 
SEGUNDA PARTE 
 
ESCENARIOS Y ESTRATEGIAS DE DESARROLLO  
 
Retos y D esafíos de Nayarit  
 
El Estado de Nayarit es un territorio que cuenta con abundantes recursos y se encuentra 
trabajando para aprovecharlos al máximo, y lograr un progreso y mejora de las 
condiciones de vida de su población. No obstante, como resultado histórico de las formas 
de organización política y económica, el punto de partida es débil si comparamos su 
posición a nivel nacional y nos muestra el tamaño del desafío al que se enfrenta el 
desarrollo del Estado. 
 
En ello se manifiesta la necesidad de redoblar el paso y encaminar esfuerzos para 
disminuir las desigualdades, para incrementar la calidad de vida y garantizar a las 
próximas generaciones un futuro digno. Teniendo estos principios fundamentales en 
mente, se realiza un ejercicio de análisis que permite diagnosticar la situación de Nayarit 
con el objetivo de identificación de áreas de oportunidad, los retos y los desafíos a los que 
nos enfrentamos. Dicho ejercicio toma en consideración indicadores y objetivos 
internacionales que permiten situar al Estado desde un espectro global tomando en cuenta 
la posición a nivel nacional y haciendo énfasis exhaustivo en lo referente a las 
particularidades que se tienen en la esfera local. 
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Nayarit no es ajeno a la situación social y económica nacional, dicha influencia se traslapa 
con la internacional debido a la alta interdependencia con el entorno mundial. Así, 
consideramos que es imprescindible hablar de lo local tomando en consideración los 
factores externos que modifican las realidades de las y los nayaritas. 
 
Nayarit es un Estado rico en cultura, recursos naturales y principalmente en gente 
trabajadora y honrada. Entender adecuadamente las razones y explicar por las que, no 
obstante estas potencialidades, no se han logrado los niveles de desarrollo y bienestar 
requeridos, responsabilidad que esta administración asume con toda consciencia. Al 
proponer un nuevo tiempo para Nayarit, implica entender y explicar adecuadamente de 
dónde venimos y en dónde nos encontramos para entonces estar en condiciones de definir 
hacia dónde queremos llegar. 
 
Este capítulo se centra en identificar los principales retos a los que se enfrenta el Estado y 
el gobierno que lo encabeza. En ese sentido, es el resultado de una amplia búsqueda en 
diversas fuentes de información y consulta ciudadana y de los actores del desarrollo, 
además de poner al día el diagnóstico más amplio que se tiene respecto a las principales 
bases de datos para la planeación del desarrollo estatal. 
 
Una vez concluido el proceso de consulta pública, con la intervención de especialistas y 
posteriormente también con el amplio análisis de la situación demográfica, económica, 
social, ambiental, territorial e institucional de Nayarit y de las particularidades municipales, se 
llega a la conclusión que existe una gran diversidad de temas que atender y que se requiere 
un apoyo conceptual para relacionarlos y presentarlos con más claridad como retos a 
resolverse y como orientaciones estratégicas a la hora de abordar la parte propositiva de 
este Plan. Proceso que en su conjunto facilite establecer las prioridades y permita enfocar 
las energías y recursos disponibles a aquellos que se consideren los de mayor importancia a 
fin de encaminar el desarrollo que queremos para el Estado. 
 
Algunos de esos temas deben ser atendidos más específicamente por programas 
sectoriales, sin embargo, en el ámbito estatal intentamos correlacionarlos para darles una 
presentación integrada y convertirlos en una herramienta útil para el proceso de toma de 
decisiones, particularmente de las acciones o proyectos de impacto regionalï
metropolitanoïurbano que habrán de ser integrados, a su vez, en otros instrumentos de 
planeación. 
 
Así hemos hecho una selección de los retos que corresponden a la escala municipal, 
metropolitana, regional y estatal que se consideran son más apremiantes, con el objetivo 
de apuntar hacia la construcción de las orientaciones estratégicas más focalizadas y que 
nos permita integrar las líneas de actuación más asertivas. 
 
Tendencias Demográficas y Dispersión P oblacional  
 
Nayarit mantiene en términos generales un equilibrio en la relación entre hombres y 
mujeres, con un índice de masculinidad de 98.5, debido a que el 50.4% de su población 
son mujeres, pero esta relación se encuentra dominada en sólo 8 Municipios (Acaponeta, 
Compostela, Del Nayar, Ixtlán del Río, Jala, Tepic, Tuxpan y Xalisco), mientras que el 
resto del Estado tiene mayoría de hombres, lo que nos da indicios de una somera 
intensidad del trabajo masculino al interior del Estado. 
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Gráfica 25. Población por edad y sexo en Nayarit 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: INEGI Tabulados de la Encuesta Intercensal 2015. 
 
Nayarit es la cuarta Entidad a nivel nacional con menos población solo por arriba de 
Colima, Baja California y Campeche; para 2015 contaba con una población total de 
1ô181,050 habitantes, mayoritariamente joven y se espera que siga creciendo en los 
próximos años, a razón de 1.8% anual, a partir de las estimaciones de CONAPO, por lo 
que se proyecta que en el año 2030 llegue a 1, 544,709, ver el gráfico siguiente para los 
años intermedios. 
 
2. Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Anuario estadístico y 

geográfico de Nayarit. Aguascalientes 2016. Aguascalientes, INEGI, México. p.90.  
 
3. Consejo Nacional de Población (CONAPO). Indicadores demográficos 1990ï2030. 

México diciembre 2017. Disponible en: 
https://datos.gob.mx/herramientas/indicadoresïdemograficosïdeïmexicoïperiodoï
1990ï2030?category=web&tag=economia 

 
Gráfica 26. Proyecciones de la población a mitad de año. Nayarit. 2010-2030 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: CONAPO. Indicadores demográficos 1990-2030. México diciembre 2017. 
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La población nayarita destaca por su juventud, con una edad mediana a 26 años en el 
2015. Su comportamiento reproductivo se encuentra claramente diferenciado entre los 
Municipios de la Sierra y los de la Costa, destacando entre los más jóvenes en la sierra el 
Municipio Del Nayar con una mediana poblacional de 17 años y de la costa siendo Bahía 
de Banderas la más joven con una media de 25 años. 
 
Existen tres componentes fundamentales para calcular el aumento de la población en la 
Entidad, la mortalidad, la fecundidad y la migración. La disminución de la tasa global de 
fecundidad (pasará de 2.25 hijos por mujer en 2010 a 2.17 en 2020 y a 2.15 en 2030), la 
disminución de la fecundidad está ligada al aumento de los servicios de salud disponibles 
en Nayarit, aunado al aumento de la disponibilidad de métodos anticonceptivos y acceso a 
la información sobre los mismos, aunque la maternidad temprana es un elemento 
importante que considerar, ya que la mayoría de las mujeres que tienen hijos, son jóvenes 
entre 20 y 24 años. Nayarit se ubica en el séptimo lugar a nivel nacional con respecto a su 
tasa global de fecundidad, lo que significa que cada mujer entre 15 y 49 años tiene un 
promedio de 2.6 hijos.  
 
4. INEGI. Panorama sociodemográfico de Nayarit 2015. Aguascalientes 2016. 

Aguascalientes, INEGI, México.pp.8ï20.  
 
5.  CONAPO (2014) Dinámica demográfica 1990ï2010 y proyecciones de población 

2010ï2030. p. 22 
 
En Nayarit la población tiende a concentrarse en los Municipios metropolitanos de Tepic 
(35%) y Bahía de Banderas (12.7%) ascendiendo entre ambas a un total de 47.74% de la 
población del Estado. Entre Tepic, Bahía de Banderas. Santiago Ixcuintla y Compostela 
concentran el 62% de habitantes, mismos que representan poco más de la quinta parte del 
territorio del Estado. 
 
Mapa 1. Densidad de población por municipio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Intercensal 2015 de INEGI 
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6 El dato es exclusivo de la población Bahía de Banderas de manera que en esta 
cuantificación no se contempla a la población de Puerto Vallarta, a pesar de que 
ambas responden a la misma dinámica. INEGI. Anuario estadístico y geográfico de 
Nayarit. Aguascalientes 2016. Aguascalientes, INEGI, México. p.91 

 
7 Esto comprende población en localidades menores a 2,500 habitantes que se 

encuentran en los Municipios conurbados. INEGI. Anuario estadístico y geográfico de 
Nayarit. Aguascalientes 2016. Aguascalientes, INEGI, México. p.91 

 
La distribución de la población en el territorio nayarita y la concentración también muestra 
grandes disparidades. Mientras que municipios como Tepic o Bahía de Banderas 
presentan la mayor densidad de población, rondando los 200 habitantes por kilómetro 
cuadrado, hay otros como La Yesca o Huajicori donde la densidad no alcanza a superar 
los seis habitantes por kilómetro cuadrado. La razón de lo anterior es la presencia de la 
Sierra Madre Occidental, la cual constituye una importante cadena montañosa que cubre 
en su paso por Nayarit la mitad oriental del Estado. Aunado a lo anterior, la Sierra Madre 
del Sur y el Eje Neovolcánico hacen presencia en la zona sur de la entidad, por lo que, en 
su mayoría, la orografía es claramente accidentada, lo que dificulta la conectividad y aísla 
de manera natural a algunas de las poblaciones, limitando sus posibilidades de desarrollo. 
 
En conjunto, el crecimiento poblacional estatal muestra un saldo migratorio positivo que se 
observa en crecimiento desde el año 2000, con una tasa de hasta 1.80 en el año 2010, lo 
que permite estimarlo hasta el año 2025

1
, con una tasa positiva de 1.5%, puesto que 4.6% 

de las personas llegaron a él, contra 3.1% que salieron mejores condiciones para la 
calidad de vida de los migrantes, así como oportunidades de trabajo y estudio han hecho a 
Nayarit un Estado atractivo para la migración. Se estima que el 20.2%

2
 de los residentes 

en la Entidad nacieron fuera de éste. Asombrosamente, el 65.4% de los habitantes del 
Municipio de Bahía de Banderas son migrantes, esto implica que 98,263 personas que 
viven en dicho municipio no nacieron en él.  
 
Gráfica 27. Proyección de migración neta y crecimiento social total, Nayarit, 2010- 2030 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con datos de CONAPO. 

                                                 
1
 CONAPO, se trata de una estimación por componentes. INEGI. Anuario estadístico y geográfico de Nayarit. Aguascalientes 2016. 

Aguascalientes, INEGI, México. p.122 
 
2
 INEGI. Principales Resultados de la Encuesta Intercensal 2015. Aguascalientes 2016. Aguascalientes, INEGI, México. p.15.  

 



48 Periódico Oficial                                                                                                                                                            Lunes 19 de Marzo de 2018 
 

El Nayar, además de ser el municipio con la población más joven, es el séptimo municipio 
con mayor cantidad de población dentro del Estado (3.2% del total estatal), tiene 99 
hombres por cada 100 mujeres, y el 94.8% de su población es dependiente. El dato 
anterior permite comprender que, por cada 100 personas en edad productiva, hay 94 en 
edad de dependencia. 
 
Es de destacar que el comportamiento demográfico nayarita muestra una transformación 
en la composición familiar, reduciendo la relación de dependencia de 74.1% (1990) a 
56.5% (2015), lo cual motiva una cualificación de las relaciones familiares

3
. 

 
Asimismo, el peso relativo de la población mayor a 65 años se incrementará, estimándose 
en 9.5%. En cuanto al número de infantes de 3 a 5 años se espera llegar a un total de 
78,573 lo que implica una disminución de su peso relativo de 0.9%. Por su parte, la 
población de 6 a 11 años se estima alcanzará en el 2030 una cantidad de 156,722 lo que 
permitirá una cobertura universal en primaria con relativa estabilidad. Para ese mismo año 
la población adolescente de 12 a 14 años se estima, llegará a 77,132, la población de 15 a 
17 años alcanzará 75,730 y 169,766 para la población de 18 a 24 años, es aquí donde se 
observa más presión; al mismo tiempo, esto se convierte potencialmente en una 
oportunidad productiva para el Estado, requiriendo evidentemente una mejora e 
incremente en cuestiones de equipamiento e infraestructura para y de los jóvenes

4
. 

 
La población en edad de trabajar al 2030 se estima llegue a 384,458 personas y se prevé 
que disminuya su peso relativo en 1.55% lo cual establece nuevas condiciones para el 
índice de dependencia económica. El peso de la población de 30 a 64 años se espera se 
incremente a un 42% sumando un total absoluto de 649,225 habitantes. 
 
En síntesis, el Estado cuenta con la oportunidad de aprovechar este bono democrático y 
para ello requiere generar las condiciones de desarrollo educativo y económico para 
ofrecer la educación y el empleo que demanda este sector de población. Para ello es 
necesario identificar en los sectores económico y social las acciones que permitan 
satisfacer esta tendencia demográfica. 
 
La dispersión poblacional en pequeñas localidades se considera que representa un 
desafío de primer orden para el desarrollo del Estado de Nayarit, además de que este 
fenómeno se relaciona estrechamente con la baja productividad, la pobreza y la 
marginación, el rezago sociodemográfico y la falta de oportunidades para la población de 
esas pequeñas localidades, en su mayoría rurales. Por ello el PED 2017ï2021 considera 
el fortalecimiento de las capacidades productivas, la infraestructura y el equipamiento de 
los centros de población, como una medida para lograr atender las necesidades de la 
población rural dispersa y una alternativa de complementariedad para la prestación de 
servicios para la población. 
 
 
 

                                                 
3  Se utilizaron dos fuentes debido a que en la fuente del panorama se maneja un dato real no una estimación. INEGI. Anuario estadístico y 

geográfico de Nayarit. p.442 e INEGI. Panorama socioeconómico de Nayarit 2015. Aguascalientes 2016. Aguascalientes, INEGI, México. p.8. 
 

12 Producto Interno Bruto (PIB)ïEntidad Federativa, anual, CIFRAS A 2016. Consultado en 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/cn/pibe/default.aspx 
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Estancamiento económico y rezago en materia de  empleo  
 
La economía de Nayarit contribuye al crecimiento del país en una proporción muy limitada. 
De acuerdo con los cálculos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)

12
 en 

la variación porcentual ponderada que representa la contribución de cada estado a la 
variación nacional de 2.7% para el 2016, Nayarit aporta 0.02 por ciento (mientras que 
Ciudad de México lo hace con 0.79, Jalisco con 0.31. 
 
Por otro lado, la tendencia en los últimos años ha sido de una tasa de crecimiento 
insuficiente para las necesidades del Estado, el promedio de 2.6% para el periodo 2006 a 
2016 coloca al Estado dentro de los que crecen moderadamente. No obstante, durante los 
últimos 7 años muestra una desaceleración. 
 
El punto más alto fue en 2008 con una tasa de 7.2%, sin embargo, para el siguiente año el 
crecimiento es el más bajo del periodo con una tasa negativa de 5.3%. A partir de 2014, el 
ritmo presenta tasas que van disminuyendo año con año lo que nos permite identificar una 
economía en estancamiento. 
 
Gráfica 28. Crecimiento anual del PIB 2004 ï 2016 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema de Cuentos Nacionales de México. 
INEGI 2018  
 
La fuerza laboral en el Estado representa un total de 589,791 Personas Económicamente 
Activas (PEA) que se encuentran ocupadas para el segundo trimestre de 2017, acorde a la 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2017 de INEGI. Del total de la PEA ocupada, 
el 36% cuenta con un nivel de instrucción de secundaria completa, mientras que 35% 
alcanza el nivel medio superior y superior. 
 
Un considerable 15% alcanza a completar solamente el nivel primario. 
 
De acuerdo con los indicadores de bienestar de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), que refieren a la relación existente entre la ocupación 
informal y la población ocupada, Nayarit tiene una tasa de informalidad laboral del 62.86%, 
lo que significa que 7 de cada 10 personas que trabajan forman parte del sector informal. 
 
El principal reto en materia de empleo está por tanto en incrementar la PEA, que solo llega 
al 64%, y disminuir su tasa de desocupación que es del 3.6%, incrementar el salario de los 
trabajadores, reducir la informalidad laboral, así como las condiciones críticas de ocupación 
que llegan al 12.2%. No obstante, para lograr la formalidad y estabilidad de las fuentes de 
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empleo, se requiere analizar la situación desde sus sectores, a fin de explicar por qué 
Nayarit se sitúa en un fuerte rezago económico. 
 
Desarrollo desigual de los sectores económicos  
 
La diferencia en la distribución poblacional en Nayarit se refleja además en los sectores 
productivos, situación que pone de manifiesto la desigualdad que existe al interior del 
Estado. Existe clara vocación de los municipios para el desarrollo de actividades 
económicas en concreto, pero la participación de los sectores en el Producto Interno Bruto 
(PIB) de la entidad es desequilibrada. 
 
Acorde a la estadística del INEGI, la participación de los sectores se distribuye hacia 2015 
con un 7% del sector primario (actividades extractivas, agricultura, ganadería y pesca), 
20% del sector secundario (industrias manufactureras, construcción y generación, 
transmisión y distribución de energía) y 73% del sector terciario (comercios, transportes, 
servicios, medios).  
 
La variación desde 2011 que registra el INEGI es leve, exponiendo un aumento en la 
participación del sector terciario en detrimento del sector primario. Esto sugiere dos 
situaciones: la primera, que el campo y las actividades extractivas han perdido importancia 
en los últimos años, y que, por el contrario, ha habido un aumento en las actividades 
dedicadas al comercio, aún por encima de los servicios y el transporte.  
 
Si bien se ha establecido con notoriedad la vocación de los municipios a la producción 
desde un determinado sector económico, cabe mencionar que son perceptibles además de 
manera regional, lo que apoya la hipótesis de la regionalización propuesta. 
 
SECTOR PRIMARIO 
 
En lo referente al sector primario, la actividad dedicada a la agricultura se ha concentrado 
de manera notoria al noroeste de la entidad. Acorde a estadística del Sistema Integral de 
Información Geoespacial Agroalimentaria y Pesquera (SIIGAP) de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), el municipio 
de Santiago Ixcuintla concentra el 42% del valor de la producción del sector, seguido de 
Tecuala (15%), Rosamorada (14%) y Compostela (14%). No obstante, la referencia de la 
superficie que la entidad emplea para dicha producción presenta una distribución diferente, 
en la que los municipios anteriormente mencionados suman poco más de la mitad de las 
hectáreas destinadas a la siembra. Lo anterior evidencia que el rendimiento es mayor en 
estos municipios, en función del producto que es sembrado en los mismos, pero además 
por las técnicas de riego y de cosecha que se utilizan. 
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Tabla 2.  Porcentajes de participación en la actividad agrícola por Municipio 
 

 % valor de 
producción 2016  

% sup. De 
siembra 2016  

Nacional  100% 100% 

Nayarit (respecto a 
Nacional) 

1% 1% 

Municipios respecto a 
la Entidad  

% valor de 
producción 2016  

% sup. De 
siembra 2016  

Acaponeta 7% 6% 

Ahuacatlán 2% 1% 

Amatlán de Cañas 3% 2% 

Bahía de Banderas 5% 2% 

Compostela 14% 7% 

Del Nayar 1% 3% 

Huajicori 1% 1% 

Ixtlán del Río 1% 1% 

Jala 3% 2% 

La Yesca 2% 2% 

Rosamorada 14% 10% 

Ruiz 4% 2% 

San Blas 10% 6% 

San Pedro Lagunillas 3% 2% 

Santa María del Oro 5% 2% 

Santiago Ixcuintla 42% 23% 

Tecuala 15% 16% 

Tepic 2% 2% 

Tuxpan 8% 8% 

Xalisco 1% 1% 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema Integral de Información Geoespacial 
Agroalimentaria y Pesquera, SAGARPA, 2018. 
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Nayarit destaca a nivel nacional en tres productos del campo: el tabaco, del cual el 85% 
del valor de la producción (más de 435 millones de pesos a precios de 2016, de los 514 
millones de pesos a nivel nacional) se genera en nuestra entidad, la jícama, de la que 
acorde a estadísticas del SIIGAP genera el 32% del valor de la producción (237 millones 
de pesos de los 731 millones a nivel nacional) y el arroz, que genera el 27% del valor a 
nivel nacional (265 millones de pesos frente a los 975 millones a nivel nacional). Las cifras 
demuestran la importancia que la actividad agrícola ha alcanzado en Nayarit, al 
posicionarse en el país como un productor relevante en los productos mencionados.  
 
Tabla 3. Porcentajes de participación a nivel nacional de principales cultivos en la Entidad, 
2016 
 

Producto  % de producción respecto a 
total nacional  

Jícama 32% 

Tabaco 85% 

Maíz 1% 

Frijol 5% 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema Integral de Información Geoespacial 
Agroalimentaria y Pesquera, SAGARPA, 2018. 
 
No obstante, lo anterior, la entidad enfrenta el desafío de la diversificación y la 
implementación de mejoras tecnológicas. Si bien el tabaco representa un cultivo relevante 
para Nayarit, la tendencia mundial será en disminuir su consumo, situación que amerita 
una apuesta por la diversificación de la producción en nuestro estado. En otros cultivos, 
será necesario lograr una vinculación con el sector académico, a fin de promover la 
investigación y desarrollo de tecnologías agroalimentarias.  
 
Es una realidad que Nayarit no presenta, a salvedad de los cultivos ya mencionados, 
notoriedad en los productos de mayor demanda en el país, siendo una de las razones de 
peso por las que la actividad agrícola se encuentra en desventaja en la aportación al PIB 
de la entidad. Un ejemplo de ello es que Nayarit genera solamente el 5% del valor de 
producción de frijol en todas sus variedades a nivel nacional, así como el 1% del maíz en 
todas sus variedades. 
 
La oportunidad para la reactivación del Estado en materia agrícola está por tanto en la 
diversificación, propiciando la vocación de nuevos cultivos en diversas regiones, y en el 
desarrollo del campo a través de nuevas tecnologías producto de la investigación que la 
vinculación con sectores académicos tendrá lugar a partir de la propuesta de Agroparques. 
 
La actividad ganadera ha decaído en la entidad. Ante la disminución del 6.9% desde 2015, 
Nayarit se posiciona como el lugar 25 a nivel nacional en producción ganadera, con 
apenas un 0.87% de participación. Al interior del Estado, es Tepic el municipio de mayor 
relevancia, alcanzando la tercera parte en lo que producción se refiere, pero solamente el 
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29% del valor de la misma. Le sigue en magnitud Santa María del Oro, que alcanza el 10% 
de la producción y 9% de valor.  
 
Entre las existencias en el ganado bovino en la entidad, el 39% es mayor de tres años, 
mientras que la cuarta parte es menor a un año. El 65% del total se encuentra en libre 
pastoreo. En lo que respecta a los rastros y de acuerdo con estadísticas del SIIGAP, 
existen en la entidad 22 municipales, 2 privados y 1 rastro Tipo Inspección Federal (TIF). 
Respecto al tipo de ganado que se sacrifica en los rastros, los municipales tienen una 
capacidad instalada mensual de 10,138 cabezas de ganado bovino y 12,990 de ganado 
porcino, mientras que los rastros privados pueden procesar 384 cabezas de ganado ovino 
y 540,000 de ave. El rastro TIF procesa solamente aves, en una magnitud de 750,000 
aves por mes. 
 
Tabla 4. Producción en toneladas y valor de la producción en miles de pesos, actividad 
ganadera 2016 
 

 TOTALES  % 

Síntesis pecuario 2016  Producción  Valor  Producción  Valor  

Nacional  30,017,808.44 637,481,700.01 100% 100% 

Nayarit (respecto a nacional) 182,784.27 5,048,264.12 1% 1% 

Municipios (respecto a 
Nayarit)  

Producción  Valor  Producción  Valor  

Acaponeta 3,049.54 121,379.70 2% 2% 

Ahuacatlán 9,781.58 197,058.22 5% 4% 

Amatlán de Cañas 2,906.29 96,243.12 2% 2% 

Bahía de Banderas 3,763.99 148,374.07 2% 3% 

Compostela 12,319.94 301,343.39 7% 6% 

Del Nayar 4,178.83 178,372.42 2% 4% 

Huajicori 1,370.72 66,519.96 1% 1% 

Ixtlán del Río 5,940.91 100,943.93 3% 2% 

Jala 2,016.47 60,511.39 1% 1% 

La Yesca 11,269.53 499,264.62 6% 10% 

Rosamorada 3,722.27 143,693.93 2% 3% 

Ruiz 2,221.82 75,850.25 1% 2% 

San Blas 7,355.65 230,107.71 4% 5% 

San Pedro Lagunillas 2,342.98 70,487.68 1% 1% 
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 TOTALES  % 

Síntesis pecuario 2016  Producción  Valor  Producción  Valor  

Santa María del Oro 17,916.22 441,429.54 10% 9% 

Santiago Ixcuintla 8,193.64 288,594.11 4% 6% 

Tecuala 4,554.54 155,712.38 2% 3% 

Tepic 60,371.01 1,453,977.70 33% 29% 

Tuxpan 2,478.77 93,816.62 1% 2% 

Xalisco 17,029.57 324,583.38 9% 6% 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema Integral de Información Geoespacial 
Agroalimentaria y Pesquera, SAGARPA, 2018. 
 
La entidad enfrenta un reto en el presupuesto destinado para el mejoramiento genético, ya 
que no es lo suficiente para apoyar al productor ganadero, el porcentaje de apoyo no cubre 
sus necesidades, teniendo el productor que aportar casi la totalidad de costo de un 
semental de registro. Lo anterior provoca el desaliento del productor para mejorar su hato, 
razón principal por la que la ganadería ha registrado un declive en Nayarit durante los 
últimos años.  
 
La pesca es una actividad relevante en la Entidad al tratarse de importantes aportaciones 
a nivel nacional. Nayarit es de los estados que más produce peso vivo de camarón, 
alcanzando las 17,661.03 toneladas para el 2016, lo que representa el 8% del volumen en 
todo el país. En representatividad para la entidad, el siguiente producto en relevancia lo 
constituye la mojarra, que alcanzó las 13,248.34 toneladas de peso vivo, y que representa 
el 7% de la captura a nivel nacional. Otras especies que son comunes en Nayarit son el 
guachinango y el tiburón. En conjunto, Nayarit es el quinto estado productor en la actividad 
pesquera. 
 
Tabla 5, Actividad Pesquera. Peso vivo capturado (toneladas) comparativo nacional y 
estatal, 2010 ï 2016 
 

 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Nacional  1,619,982.42 1,660,475.15 1,687,498.09 1,746,277.17 1,751,953.11 1,704,154.06 1,752,339.23 

Estatal  27,043.39 37,869.18 41,789.12 34,806.70 38,581.97 46,517.10 66,566.98 

% 2% 2% 2% 2% 2% 3% 4% 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema Integral de Información Geoespacial 
Agroalimentaria y Pesquera, SAGARPA, 2018. 
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Se trata de una actividad que ha aumentado en representatividad nacional desde 2010, 
cuando la entidad aportó el 2% de todo el peso vivo, y que para 2016 se ha duplicado al 
4%. La actividad pesquera representa, acorde a datos del Directorio Estadístico Nacional 
de Unidades Económicas (DENUE), un 4.9% de los trabajadores empleados en la entidad, 
pero apenas un 0.5% de las remuneraciones, lo que sugiere poca rentabilidad para los 
productores, quienes se ven en dificultades económicas para la subsistencia. 
 
Tabla 6. Actividad Pesquera. Peso vivo capturado (toneladas) y porcentaje del total 
nacional de los principales productos de Nayarit, 2016 
 

 Producción de camarón, peso vivo (T) al 2016  % 

Nacional  225,073.00 100% 

Estatal  17,661.03 8% 

 Producción de mojarra, peso vivo (T) al 2016  % 

Nacional  183,085.52 100% 

Estatal  13,248.34 7% 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema Integral de Información Geoespacial 
Agroalimentaria y Pesquera, SAGARPA, 2018 
 
Se trata de una actividad que, ante la falta de tecnificación y encadenamiento productivo, 
se encuentra rezagada en la contribución al PIB estatal. Requiere por tanto de la 
vinculación con sectores académicos e industriales que favorezcan la implementación de 
nuevas tecnologías y la capacidad de procesamiento, a fin de dotarle de valor agregado al 
producto final. Requiere además de estímulos, para evitar que la poca remuneración 
constituya un impedimento para mantener a los productores en la actividad pesquera. 
 
El aprovechamiento forestal representa una aportación mínima al Producto Interno Bruto 
del Estado. Al 2016 se produjeron un total de 19,912 metros cúbicos rollo, de los cuales 
tres cuartas partes provienen de especies coníferas y sólo una cuarta parte de latifoliadas. 
El municipio de mayor producción es La Yesca, alcanzando el 39.5% de la producción de 
la entidad. Le sigue Del Nayar, con el 35.7% del total. Evidentemente su situación en la 
Sierra Madre Occidental contribuye a su alta producción, a comparación del resto de los 
municipios. El valor de la producción para 2016 alcanzó los 10,215,000 pesos, por lo que 
representa apenas el 0.01% del PIB. Aunado a los hechos, el tema ambiental constituye 
uno de los mayores desafíos para la actividad, ya que contribuye a la fragilidad de los 
ecosistemas, y por tanto es un sector que requiere de esfuerzos que contribuyan a analizar 

su factibilidad y evaluar cualquier posibilidad de que sea objeto de incentivos.ΠLa actividad 

minera se encuentra en declive en Nayarit. Desde 2014, acorde a datos del INEGI y el 
Servicio Geológico Mexicano en su Anuario Estadístico de la Minería Mexicana 2016, 
mismo que describe la caída en la extracción de metales preciosos como el oro y la plata 
en la entidad. 
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Particularmente en el municipio de Santa María del Oro, donde el oro ha caído un 45% y la 
plata hasta en 57%. A pesar de que Compostela ha mejorado sus niveles de extracción, no 
han logrado alcanzar los niveles que antes de 2015 presentaba la entidad en un balance 
general. Productos como la calcita y la grava han cesado en el Estado. En sentido 
opuesto, se ha aumentado la producción de los agregados pétreos, la arena y el basalto. 
 
El tema de la minería requiere por tanto un impulso, la tecnificación de sus procesos 
productivos y la vinculación con otros sectores productivos. No obstante, debe ser tomado 
con cautela ante las circunstancias medio ambientales que de manera inherente se 
relacionan con la extracción minera, ya que la entidad cuenta con ecosistemas vulnerables 
que requieren de protección y conservación. Un aumento de la actividad minera requerirá, 
por tanto, poner énfasis en los cuidados de su implementación y la minimización de su 
impacto ambiental, y por tanto será necesario entablar un análisis a detalle de las 
condiciones en que pueda existir un impulso a la actividad. 
 
No obstante, lo expuesto relativo al sector primario, la combinación de las actividades de 
agricultura, ganadería y pesca representan una participación de apenas el 7% en el PIB de 
la entidad. El sector predomina, en los municipios ajenos a dos circunstancias principales: 
la capital, donde se concentran los servicios y la industria, y la región Costa Sur, donde los 
servicios turísticos tienen mayor presencia. Es por tanto una situación crítica para la 
entidad que la concentración de la riqueza tenga lugar en unos cuantos municipios, 
mientras que el resto, al dedicarse a las actividades primarias, vean su trabajo poco 
remunerado y su contribución a la producción de la entidad presente rezagos frente a otros 
sectores, especialmente al terciario. Lo anterior contribuye a la desigualdad social a lo 
largo del Estado. 
 
SECTOR SECUNDARIO 
 
El sector secundario, constituido por la industria manufacturera, la construcción y la 
generación de energía, comprende un 15% de la fuerza trabajadora del estado, pero un 
25.6% de la remuneración y un 20% de la contribución al PIB. Lo anterior se traduce en 
que se trata del sector mejor remunerado, alcanzando los 886 millones de pesos en 2016, 
acorde al Anuario estadístico y Geográfico de INEGI, para Nayarit en el año 2017. La 
actividad más significativa al interior del sector secundario es la construcción, con casi el 
50% de la aportación al PIB.  
 
El valor de la producción que la industria manufacturera ha generado ha aumentado de 
2015 a 2016 en un 24%, alcanzando los 8 mil 229 millones de pesos. No obstante, en lo 
que a valor de ventas se refiere, se ha incrementado un 12%, ascendiendo a 7 mil 869 
millones de pesos en el mismo periodo de tiempo. Lo anterior refleja, acorde a las 
estadísticas de la Encuesta Mensual de la Industria Manufacturera de INEGI que se ha 
perdido en el valor de venta, refiriendo que los productos elaborados en la entidad han 
percibido afectaciones respecto de la valoración del trabajo y el costo que implica su 
elaboración. 
 
La industria manufacturera se encuentra entonces en un periodo de crisis, por desgracia 
no ajeno a la realidad nacional. La desigualdad de competencia entre las industrias 
nacionales y extranjeras se ve potencializada por las políticas de comercio exterior, la cual, 
frente a los problemas salariales que experimenta la población mexicana, ve reducida su 
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capacidad de adquisición, impactando con mayor fuerza en el producto nacional. La 
situación se ve agudizada cuando la competencia, en función de la apertura comercial que 
rige la economía internacional, no es equitativa en y entre la industria mexicana. Si bien se 
trata de un problema generalizado, Nayarit debe incentivar al productor local, volcarse 
hacia una economía de consumo interno favoreciendo sus condiciones de instalación y 
operación.  
 
En el ámbito de la construcción, el balance es positivo, ya que para 2016 el valor de los 
gastos asciende a 2 mil 641 millones de pesos, frente a los ingresos por 4 mil 102 millones 
de pesos, lo que significa una ganancia del 55% para la actividad, acorde a estadística del 
DENUE y la Encuesta Nacional de Empresas Constructoras.  
 
El tipo de edificación que más valor de producción genera en la entidad es el destinado al 
transporte y la urbanización, correspondiente a poco más de la mitad del valor de toda la 
industria de la construcción en Nayarit. Del total de los 5 mil 307 millones de pesos de 
valor de la producción para la actividad, 46% proviene del sector público, lo que sugiere un 
equilibrio sano entre la construcción privada y de gobierno.  
 
Existen en la entidad cuatro plantas generadoras de energía eléctrica, del tipo de 
hidroeléctrica y seis subestaciones de transmisión. Acorde con estadística de la Comisión 
Federal de Electricidad, se logra una entrega de 4,181 giga watts por hora, para satisfacer 
los 461,878 usuarios a nivel estatal. El 88% corresponde al uso doméstico, mientras que 
10% es para uso industrial. El municipio de mayor demanda es Tepic, que alcanza el 34%, 
seguido de Bahía de Banderas, Santiago Ixcuintla y Compostela. El total de usuarios 
consumen un total de 1,582,234 mega watts por hora.  
 
Ante el panorama general del sector secundario, la entidad afronta un mayor reto en lo que 
a la industria manufacturera se refiere. Si bien la construcción y la generación de energía 
se encuentran en balances estables y positivos, la industria manufacturera ha visto 
disminuido el valor de sus ventas con respecto a los últimos años. El reto que Nayarit debe 
asumir está en la potencialización de su industria, el consumo local, incentivando al 
productor nacional a la operación de manufacturas. Si bien a nivel internacional el sistema 
económico se rige por el libre mercado, la entidad debe apoyar al productor nayarita a fin 
de encontrarse en un ambiente de competencia en equidad de posibilidades. 
 
SECTOR TERCIARIO 
 
Nayarit presenta la tendencia de basar su economía en el sector terciario, cada vez más 
marcado y en detrimento principalmente del sector primario. Obedeciendo a los fenómenos 
de migración y abandono del campo, derivados de los pocos incentivos para el productor, 
la población dedicada al comercio y los servicios han aumentado desde 2011 en 2%. En la 
actualidad, el sector aglomera el 87% de las unidades económicas del Estado, así como el 
79.8% de la fuerza laboral y 73.5% de las remuneraciones. 
 
El comercio se refiere a las exportaciones e importaciones realizadas por la entidad, donde 
se posiciona como el segundo Estado con menor cantidad de exportaciones en México, 
exporta el 0.05% a nivel nacional, encontrándose sólo por encima del Estado de Quintana 
Roo. No obstante, por sí sola, la actividad comercial representa el 19% de la aportación al 
PIB estatal, concentrando el 34% de la fuerza laboral y el 26% de las remuneraciones. 
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Cabe destacar además que los productos que la entidad exporta, pertenecen a la industria 
manufacturera, prioritariamente de carácter alimenticio, la cual alcanza el 77.5%, seguido 
de la industria tabacalera. La situación con el tabaco, tal y como se describió para el tema 
de la agricultura, es que constituye una posibilidad de amenaza a la entidad el hecho de 
que la tendencia mundial se ve cada vez más renuente al consumo del tabaco, 
evidentemente la salud es una de las razones de peso que argumenta el cambio de 
mentalidad. La amenaza estriba por lo tanto en la posibilidad de que el consumo del 
tabaco pierda mercado. La entidad debe tener en cuenta la realidad para decidir sobre la 
capacidad de reorientación del campo y la manufactura, a fin de evitar el impacto negativo 
que el cambio en los hábitos de consumo puede generar en la economía de la entidad. 
 
Acorde a estadísticas de la Secretaría de Economía, en su Atlas de complejidad 
económica de México, en el año 2014 los principales productos que importó la entidad 
fueron pinturas y barnices acuosos, papel, cartón corrugado y agentes de limpieza 
orgánicos principalmente de países como Estados Unidos, Francia y China. Un reto para 
Nayarit es que se trata de productos y hábitos de consumo que brindan la pauta para la 
vocación de nuevas industrias en la entidad, ante la posibilidad de generar mayor empleo y 
consumo local, así como evitar la fuga de capital hacia el extranjero. 
 
Otros servicios que constituyen una base importante para la economía del Estado son 
aquellos vacacionados al sector inmobiliario y de alquiler de bienes muebles e intangibles, 
que proporciona un 15% de la aportación al PIB, pero comprende solo el 2% de las 
Unidades Económicas. 
 
Cabe destacar que la entidad cuenta con un elevado porcentaje de población categorizada 
como ñpersonal en instituciones de la administraci·n p¼blicaò, y ello contribuye a que la 
contabilización del valor de producción del sector terciario en el PIB sea mucho más 
marcada. Solamente en la administración estatal se cuenta con 37,632 personas, es decir, 
el 8% de la población económicamente activa. Lo anterior pone en evidencia que se trata 
de un estado dependiente económicamente de los impuestos, a fin de cubrir la nómina de 
un sector amplio de la fuerza laboral. 
 
Debilitamiento de la actividad turística  
 
El sector terciario comprende además las actividades dedicadas a los servicios, de entre 
los que destacan los servicios turísticos. En dicha actividad, la vocación de la misma se 
encuentra concentrada en los municipios de Bahía de Banderas y Compostela, que en 
conjunto cuentan con el 64% de los establecimientos de hospedaje y el 80% de los cuartos 
de la entidad, de acuerdo con estadística de la Secretaría de Turismo de Nayarit y el 
Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE) del INEGI. Dicha 
concentración ha propiciado que el sector turístico se haya desvinculado del resto de 
Nayarit, aún a pesar de contar con otros destinos con potencial de convertirse en polos 
turísticos, como es el caso de Jala, que cuenta con la declaratoria de pueblo mágico desde 
2012. Evidentemente, el turismo en el Estado se ha volcado hacia el ambiente costero, 
desarrollándose a nivel municipal, mientras que el turismo cultural ha quedado rezagado. 
Sayulita, declarado también pueblo mágico de Nayarit, desde 2015, se ha visto beneficiado 
por su localización en el contexto turístico de la costa. 
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De los 2,626,755 turistas que visitaron nuestro estado en 2016, el 71% se trata de 
visitantes del interior del país. El dato refleja que los destinos turísticos de Nayarit tienen 
proyección nacional, pero que podría mejorar en el contexto internacional, lo que además 
pone en evidencia que se requieren mayores esfuerzos para captar la atención del turista 
extranjero. En el extremo opuesto, el Estado registró un total de 20,091 visitantes a 
museos, siendo el 97% nacionales, y 13,696 a la Zona arqueológica de Ixtlán del Río, de 
los cuales 98% son residentes de nuestro país. Ello pone en evidencia que en el ámbito 
cultural Nayarit carece de proyección turística, situación que además se ve reflejada en el 
caso anteriormente citado de Jala, cuya vocación como destino cultural se ha visto en 
desventaja frente a los destinos del litoral.  
 
Un desafío para la entidad es por tanto la promoción del turismo cultural, aunado al ya 
incipiente turismo costero que ha caracterizado la región Costa Sur, pero a su vez, facilitar 
la inclusión de ambos sectores en la economía del Estado. La importancia de promover 
ambos es debido a que el turismo cultural puede generar un polo de dinamización de la 
economía en regiones donde al momento la actividad turística es débil o nula. Misma 
situación se debe contemplar para las posibilidades de implementar actividades como el 
ecoturismo en zonas de montaña. Finalmente, la recuperación de atractivos turísticos que 
han quedado rezagados o han perdido sus cualidades, como el caso de la Isla de 
Mexcaltitán y el puerto de San Blas. 
 
Poco aprovechamiento del posicionamiento estratégico y regional  
 
El panorama al interior del Estado vislumbra considerables esfuerzos a fin de mejorar las 
condiciones actuales. No obstante, la asociación de la entidad en un contexto de región 
que trascienda sus propias fronteras es otro de los grandes retos por enfrentar. Se trata de 
la relación hacia otras entidades, en el nivel nacional y aprovechar mejor las oportunidades 
a nivel global a partir de los tratados que el país tiene con varias naciones y convertirlas en 
los motores que incremente el bienestar económico de Nayarit. 
 
A nivel nacional, las asociaciones de la entidad se dan principalmente en dos contextos 
relevantes. El primero de ellos es el corredor costero, que hace la vinculación desde el 
puerto de Lázaro Cárdenas, en Michoacán, pasando por Manzanillo, Puerto Vallarta, y 
concretándose dentro de la entidad en Bahía de Banderas, Compostela y San Blas, en su 
trayecto hacia Sinaloa. Dicho corredor tiene un carácter prioritario de turismo y de 
relaciones comerciales portuarias, con vinculaciones hacia países que conforman tratados 
de comercio a través del Océano Pacífico, como el Acuerdo Transpacífico de Cooperación 
Económica (TPP por sus siglas en inglés) y que enlaza países como Chile, Perú, México y 
Canadá en el continente americano, y Nueva Zelanda, Singapur, Australia, Japón, Malasia, 
Vietnam y Brunéi en Asia y Oceanía. El otro ejemplo destacado de cooperación económica 
que se estructura a lo largo del litoral del Pacífico, y del que Nayarit tiene acceso directo es 
el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), signado con Estados Unidos 
y Canadá. 
 
El segundo corredor de relevancia para la entidad es el Corredor 15 MéxicoïMoreliaï
GuadalajaraïNogales, que vincula a Nayarit con la región centro del país y su paso por el 
occidente. Es importante destacar que, de la asociación que existe con Guadalajara, se 
consigue además relacionarse con corredores como el ManzanilloïTampico, transversal a 
Guadalajara y a Manzanillo. La relevancia de dicho corredor es la vinculación con zonas 
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productoras como el Bajío, en el denominado Diamante de México, constituido por 
Querétaro, León, San Juan de los Lagos, Aguascalientes, entre otras ciudades. El acceso 
a una zona comercial de tal magnitud es de vital importancia para los estados localizados 
en el centro del país, y Nayarit no es la excepción.  
 
Mapa 2- Corredores carreteros y vinculaciones en la Región Centro- Occidente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con elementos de Cartas Fisiográficas y Conjunto de Datos 
Vectoriales de Carreteras y Vialidades Urbanas. INEGI 
 
No obstante, las asociaciones del Estado se encuentran rezagadas. Puertos como San 
Blas han perdido relevancia en el horizonte nacional. El desaprovechamiento de la 
oportunidad de encontrarse en el cruce de los corredores mencionados representa una 
debilidad importante para la entidad. Es por tanto un desafío lograr que el Estado logre el 
pleno aprovechamiento de sus potencialidades como integrante de los corredores, articule 
sus asociaciones con mayor eficiencia y bajo un esquema de beneficio mutuo que pueda 
explotar todo aquello que hace de Nayarit un lugar atractivo para el desempeño 
económico.  
 
En el contexto de las vinculaciones a nivel nacional, debe tenerse en cuenta las 
potencialidades de las diferentes regiones que integran nuestro Estado. La región Sur 
debe aprovechar las posibilidades que el turismo cultural, turismo alternativo y ecoturismo 
pueden brindar, a fin de generar sinergias con municipios de la misma índole, como es el 
caso de Tequila, en Jalisco, a fin de convertirse en un corredor turístico para los habitantes 
del Área Metropolitana de Guadalajara. 
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Otro caso, se constituiría en la región Costa Sur, que si bien aprovecha sus vinculaciones 
territoriales con Puerto Vallarta necesitará de un replanteamiento que le permita la sinergia 
del turismo costero, y posicionarse como un destino que capte al visitante nacional e 
internacional. 
 
La región Costa Norte posee un potencial destacado al vincular directamente el Puerto de 
San Blas con el municipio de Santiago Ixcuintla, importante productor agricultor y 
pesquero, además de la cercanía con la capital, centro de los servicios y la ganadería en 
nuestro Estado. La asociación produce un corredor que se debe consolidar como el eje 
económico al interior de Nayarit, logrando el encadenamiento productivo que se desea 
para los distintos sectores. 
 
El desafío para la entidad está en lograr dichas vinculaciones, expandiendo las 
posibilidades de producción. De gran relevancia resulta la incorporación de la academia, a 
fin de lograr mayor eficiencia en los procesos que se realizan, pero que a través de la 
innovación contribuya además al empleo de nuevas tecnologías que permitan un mayor 
aprovechamiento de los recursos y el aumento de la producción. 
 
Rezagos en las condiciones de vida de am plios sectores  
 
A partir del enfoque de los Objetivos de Desarrollo Sostenible del Sistema de las Naciones 
Unidas se pretende orientar hacia un Desarrollo Social Integral, para que todas y cada una 
de las políticas busquen la mejora de la calidad de vida de los nayaritas, la prosperidad de 
la economía y la búsqueda de un entorno ambiental sustentable para beneficio de las 
generaciones futuras. 
 
Por tanto, el Desarrollo Social Integral, es noción central para identificar los retos y 
desafíos de la consideración del progreso desde una arista multidimensional, en virtud de 
que las causas de los problemas que aquejan al Estado son complejas y deben ser 
atacadas con diferentes políticas y acciones al mismo tiempo. 
 
Tabla 7.  Objetivos del Desarrollo Sostenible 
 

Objetivos de Desarrollo Sostenible  

Salud y Bienestar 

Educación de calidad 

Fin de la pobreza 

Hambre cero 

Trabajo decente y crecimiento económico 

Industria, innovación e infraestructura 

Alianzas para lograr los objetivos 

Agua limpia y saneamiento 

Energía asequible y no contaminante 

Acción por el clima 
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Objetivos de Desarrollo Sostenible  

Vida submarina 

Vida de ecosistemas terrestres 

Reducción de las desigualdades 

Producción y consumo responsables 

Igualdad de género 

Ciudades y comunidades sostenibles 

Paz, justicia e instituciones sólidas 

 
Fuente: Elaboración propia con elementos del PNUD, OCDE y Naciones Unidas 
 
A partir de estos objetivos se presenta la situación de Nayarit en cada una de estas 
variables. Primeramente, a partir del análisis del Índice de Desarrollo Humano (IDH), un 
indicador realizado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)

5
 

que engloba los logros en materia de educación, salud e ingreso de las personas con una 
perspectiva multidimensional del desarrollo. Dicho indicador puede calcularse para países, 
regiones, estados y municipios permitiendo comparar logros y desafíos. Debe destacarse 
la importancia del IDH, como una forma innovadora de medir el desarrollo, debido a que 
funge como un acercamiento de origen pionero, en la década de los noventas, que ha 
permitido la creación de distintas metodologías de medición. La medición para los 
municipios utiliza los siguientes indicadores: la esperanza de vida al nacer (supervivencia 
infantil),los años promedio de escolaridad y los años esperados de escolarización, y por 
último, el ingreso municipal per cápita ajustado al Ingreso Nacional Bruto (INB)

6
. A nivel 

país, el Informe sobre Desarrollo Humano 2016 del PNUD ubica a México en el puesto 77 
(IDH alto de un total de 188 países) con un índice de 0.762

7
. Partiendo desde el contexto 

nacional es posible identificar la situación estatal y municipal. 
 
Nayarit bajo las mismas premisas (salud, educación e ingresos), en el IDH para las 
Entidades federativas del 2015 con datos del 2012 se ubicó por debajo de la media 
nacional (0.746) en la posición 20 con un índice de 0.733

8
.  

 

                                                 

 
5
  PNUD. Índice de Desarrollo Humano para las entidades federativas, México 2015. Disponible 

en:http://www.mx.undp.org/content/dam/mexico/docs/Publicaciones/PublicacionesReduccionPobreza/InformesDesarrolloHumano/PNUD_boletinI

DH.pdf 

 
6  PNUD. Índice de Desarrollo Humano Municipal en México: nueva metodología. México 2014. p.14. Disponible en: 

http://www.mx.undp.org/content/dam/mexico/docs/Publicaciones/PublicacionesReduccionPobreza/InformesDesarrolloHumano/UNDPïMXï

PovRedïIDHmunicipalMexicoï032014.pdf 

 
7  PNUD. Informe sobre Desarrollo Humano 2016. p.199. Disponible en: 

http://hdr.undp.org/sites/default/files/hdr_2016_report_spanish_web.pdf 

 

8  PNUD. Índice de Desarrollo Humano para las entidades federativas, México 2015. p.6.  
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El Informe sobre el IDH municipal en México del año 2014, calculado con datos del año 
2010, ubica el IDH de Nayarit en 0.749, que contrasta con el dato de 2012 donde el índice 
se ubicó en 0.733, claramente se retrocedió en los años mencionados. La siguiente tabla 
presenta los rangos de IDH de los municipios nayaritas, dichas mediciones se categorizan 
como IDH bajo, medio, alto o muy alto. 
 
En 2010, Tepic fue el municipio con mayor desarrollo humano en Nayarit, con un IDH de 
0.813. En contraste, el Municipio con menor resultado fue La Yesca, cuyo IDH fue de 
0.478. La brecha en desarrollo entre ambos municipios es de 41.2%. Si se compara el 
desempeño de los municipios con mayor y menor desarrollo, es posible reconocer que en 
Nayarit coexisten condiciones de desarrollo similares a las de Emiratos Árabes Unidos y 
Senegal

9
. 

 
Para el contexto nacional, el desarrollo social debe ser la prioridad de un México 
incluyente. Muchos nayaritas se enfrentan a una serie de factores que los mantienen en 
círculos viciosos con escasas oportunidades de progreso. El 46.2% de la población 
mexicana vive en condiciones de pobreza y el 10.4% vive en condiciones de pobreza 
extrema. Los indicadores tampoco nos permiten ser complacientes con respecto a la 
desigualdad del ingreso, la violación de los derechos humanos, la discriminación y el 
limitado acceso a servicios de salud y a una vivienda digna. 
 
Mapa 3. IDH de los 20 municipios de Nayarit 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Oficina de investigación en desarrollo humano, PNUD, México. 
 
 

                                                 
9  PNUD. Índice de Desarrollo Humano Municipal en México: nueva metodología. p.70. Disponible en: 

http://www.mx.undp.org/content/dam/mexico/docs/Publicaciones/PublicacionesReduccionPobreza/InformesDesarrolloHumano/UNDPςMXςPovRedς

IDHmunicipalMexicoς032014.pdf 
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Lo anterior no sólo es inaceptable en términos de justicia social, también representa una 
barrera importante para la productividad y el crecimiento económico del país. Existe un 
amplio sector de la población que por diversos motivos se mantiene al margen de la 
economía formal, en sectores donde no se invierte en tecnología, donde hay poca o nula 
inversión en capital humano, donde no hay capacitación y por tanto la productividad se ve 
limitada. El hecho de que la productividad promedio en el sector informal es 45% menor 
que la productividad en el sector formal, muestra el amplio potencial de una política pública 
orientada a incrementar la formalidad

10
. 

 
De esta manera, la política de desarrollo social del Estado de Nayarit consiste en fomentar 
acciones y medidas que permitan a la población urbana y rural contar con un nivel básico 
de equipamiento y servicios de salud, educación y asistencia social, que garanticen un 
adecuado desarrollo social y humano, a la vez que brinde capacitación técnica a la 
población, misma que le permita, por sus propios medios, generar oportunidades de 
desarrollo productivo para que se pueda incorporar a las estrategias de desarrollo 
económico local. 
 
Especial atención merece la población de jornaleros que trabajan en los campos agrícolas 
de Nayarit. Son familias mayoritariamente de indígenas migrantes que viven en situaciones 
muy precarias, por lo que este Plan se propone mejorar sus condiciones laborales, de 
educación y salud. 
 
Desarrollo económico y social desequilibrado entre regiones  
 
Como se ha descrito anteriormente, existen diferencias entre regiones en varias 
dimensiones. En materia de desarrollo social hemos seleccionado algunos indicadores que 
dan muestra de esas diferencias. La tabla siguiente las describe a partir de un semáforo 
(verde, amarillo y rojo. En materiales de las paredes hay otra colorimetría para los rangos) 
que identifica más claramente las diferencias.  
 
El contraste se manifiesta entre la región Sierra con todos los indicadores en rojo y 
mientras que tanto la región Centro como la Costa Sur tienen indicadores por encima del 
resto de las regiones, manifestándose todas en verde.  
 
La región Sur tiene todos sus indicadores en amarillo, mientras que las regiones Costa Norte 
y Norte tienen tres en amarillo y en rojo: el indicador de agua entubada fuera de vivienda, 
considerado un aspecto de marginación y baja calidad de vida. Enfatizando en este último 
indicador hay que destacar que en el estado de Nayarit el 26% de la población carece de 
agua entubada dentro de su vivienda, pero los extremos se encuentran entre el 12.5% de la 
Costa Sur hasta el 71% de carencia en la Sierra. 
 
En materiales de las paredes de las viviendas, los porcentajes de madera o adobe son 
muy bajos para cuatro regiones (Costa Norte, Norte, Centro y Costa Sur), intermedio para 
la región Sur y más del 56% para la Sierra. 
 
 
Más allá de los números específicos que permiten dimensionar las necesidades y el 

                                                 
10 Ver PND 2013ς2018 
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tamaño de los retos, consideramos que el estado tiene ante sí el desafío de armonizar el 
desarrollo e igualar las condiciones de desarrollo para todas las regiones. 

 
Tabla 8. Principales indicadores de desarrollo humano en las regiones de Nayarit 
 

Región Municipios 
a) 
Servicios 
básicos 

b) 
Esperanz
a de vida 

c) 
Índice 
educativo 
general 

Materiales de 
paredes (madera o 
adobe) 
(%) 

Agua entubada 
fuera de 
vivienda  
(%) 

Centro  

·  Tepic 0.91 0.79 0.95 2 10 

·  Xalisco 0.91 0.78 0.94 4 20 

Promedio región 0.91 0.785 0.945 3 15 

  ·  Acaponeta 0.87 0.76 0.91 3 47 

Norte  

·  Rosamorada 0.87 0.76 0.9 3 64 

·  Ruíz 0.85 0.73 0.9 5 71 

·  Tuxpan 0.88 0.74 0.93 0 26 

Promedio región  0.87   0.75   0.91  2.75  52  

Costa 
norte  

·  San Blas 0.89 0.79 0.9 9 53 

·  Santiago 
Ixcuintla 0.88 0.78 0.92 2 49 

·  Tecuala 0.88 0.75 0.89 1 63 

Promedio región  0.88   0.77   0.91  1.5  56  

Sur  

·  Ahuacatlán 0.89 0.77 0.93 17 34 

·  Amatlán de 
Cañas 0.9 0.79 0.92 34 17 

·  Ixtlán del Río 0.89 0.76 0.92 10 12 

·  Jala 0.85 0.71 0.91 51 38 

·  San Pedro 
Lagunillas 0.89 0.77 0.91 28 19 

·  Santa María del 
Oro 0.87 0.76 0.9 32 49 

Promedio región  0.88   0.76   0.92   28.67   28.17  

Costa 
sur  

·  Bahía de 
Banderas 0.91 0.8 0.94 2 9 

·  Compostela 0.9 0.78 0.93 6 16 
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Región Municipios 
a) 
Servicios 
básicos 

b) 
Esperanz
a de vida 

c) 
Índice 
educativo 
general 

Materiales de 
paredes (madera o 
adobe) 
(%) 

Agua entubada 
fuera de 
vivienda  
(%) 

  Promedio región  0.91   0.79   0.94  4  12.50  

Sierra  

·  Huajicori 0.74 0.71 0.83 21 86 

·  Del Nayar 0.63 0.67 0.71 70 80 

·  La Yesca 0.81 0.83 0.87 76 47 

  Promedio región  0.73   0.74   0.80   55.67   71.00  

ESTADO 0.89 0.78 0.92 7 26 

a) Mide las mismas dimensiones que el índice de desarrollo humano con producto interno bruto, 
sustituyendo la parte de calidad de vida dada. 
por el ingreso con la tasa de habitantes con drenaje, la tasa de habitantes con agua y la tasa de 
habitantes con electricidad. 
b)  Medida de la longevidad de las personas, la cual se traduce como esperanza de vida al nacer. 
c) Para toda la población, incluyendo hombres y mujeres. 
a), b) y c) se refieren a la proporción de la población en las viviendas particulares. 

 
Fuente: Anuario estadístico y geográfico de Nayarit 2017 
 
En materia de vivienda existe una necesidad de aumentar la calidad de los servicios (en 
especial, el de agua potable), además de ampliar su cobertura para que éstos lleguen a 
toda la población. En el abastecimiento de servicios básicos el desafío implica a 93,000 
viviendas de Nayarit; mientras que se plantea reducir el uso de techos no resistentes 
mediante el apoyo a 6,650 viviendas, además de proveer a 10,640 viviendas con piso 
firme. 
 
Lograr que al menos el 75% de las viviendas en el Estado tengan acceso a internet, lo que 
implica el abastecer a 89,789 viviendas o bien en espacios concentrados como los 
propuestos Centros Prestadores de Servicios, como se describirá más adelante. 
 
En materia de bienestar, desde la perspectiva de Salud, se pretende lograr que 295,262 
habitantes tengan acceso a los servicios públicos de salud; disminuir la tasa de mortalidad 
materna, amortiguar la tasa de obesidad, atendiendo a las 381,500 personas que 
presentan este problema; y reducir la mortalidad infantil. 
 
Para ello, los programas sectoriales y las prioridades del gabinete de desarrollo social 
integral, deberán establecer las prioridades acordes con las capacidades institucionales 
para enfrentar estos retos. Los desafíos en materia de Educación implican elevar la 
escolaridad promedio para superar los 9.2 años; aumentar la capacidad para brindar 
educación básica a 64,957 personas que no cuentan con ella; alfabetizar a 59,000 
personas de más de 15 años que no saben leer ni escribir, así como elevar la tasa de 
cobertura de la educación media superior para superar el 60.1% actual. 
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Gráfica 29. Porcentajes de la población y grados de escolaridad por municipio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Fuente INEGI. Tabulados de la Encuesta Intercensal 2015. 
 
Se requiere suministrar profesores a las 259 escuelas de preescolar y 595 escuelas 
primarias con modalidad multigrado en la entidad ïya sean indígenas, comunitarias o 
generales. También, este gobierno se propone lograr que 9,000 estudiantes nayaritas de 
primaria alcancen un nivel satisfactorio en los resultados de la prueba PLANEA y que 
8,000 estudiantes de secundaria alcancen un nivel satisfactorio en dicha prueba. 
 
Asimismo, se debe otorgar educación media superior al menos a 20,000 estudiantes por 
año y conseguir que 4,000 estudiantes alcancen un resultado satisfactorio en la prueba 
PLANEA; así como lograr que 50,000 estudiantes estén inscritos al sistema de educación 
superior. 
 
Trabajar en el rezago en construcción y reparación de la infraestructura de las escuelas de 
educación básica donde se requiere de una inversión que puede estimarse en más de mil 
millones de pesos, de acuerdo con las estimaciones de las dependencias encargadas del 
ramo. 
 
Bajo nivel de desempeño de las instituciones públicas  
 
La percepción de desconfianza ciudadana y corrupción en el gobierno es uno de los 
principales desafíos del tiempo nuevo de Nayarit, por lo que se requiere un 
replanteamiento de la acción pública para lograr instituciones públicas confiables, efectivas 
y responsables. 
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Estructura administrativa grande y poco productiva 
 
La administración pública estatal tiene un alto gasto operativo, en especial en Servicios 
personales, pero ello no aumenta la calidad de los bienes y servicios que ofrece a la 
población. Además, en los últimos cinco años se registra una drástica caída de la Inversión 
pública estatal. 
 
Gráfica 30. Inversión y gasto corriente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente. Elaboración Propia 
 
Como en todo el país, en Nayarit prevalecen gobiernos municipales débiles, con escasa 
capacidad institucional para resolver problemas y proveer servicios públicos de calidad. 
Cabe decir que, al cierre de 2016, en los municipios nayaritas fue 40% mayor el gasto 
burocrático que la inversión pública. 
 
Gráfica 31. Balance de plazas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración Propia. 
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Se propone poner en marcha un nuevo modelo de gestión pública orientado a resultados y 
programas de mayor impacto económico y social. Se trata de instaurar un gobierno 
austero, eficiente, transparente y responsable con servidores públicos capacitados y 
comprometidos que se evalúan como parte de un Servicio Público Profesional. 
 
Este Plan considera promover un esquema coordinado, subsidiario, asociativo y 
profesionalizante con los gobiernos municipales para que se conviertan en motores locales 
del desarrollo. 
 
Frágil hacienda pública  
 
Entre otros factores críticos del desempeño gubernamental se detectan los siguientes: 1) baja 
captación de ingresos propios del estado y municipios; 2) débil capacidad de gestión de 
fondos federales; 3) problemas con la calidad del gasto público; y 4) excesivo endeudamiento 
estatal. 
 
El gobierno estatal y los gobiernos municipales tienen una débil base fiscal propia que 
limita el desarrollo de la entidad. El gobierno de Nayarit obtiene ingresos por debajo de su 
potencial de recaudación: la proporción de ingresos propios respecto al total (autonomía 
financiera) fue 5.1% en 2016. 
 
Gráfica 32. Autonomía financiera. Ingresos propios / Ingresos totales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia 
 
 



70 Periódico Oficial                                                                                                                                                            Lunes 19 de Marzo de 2018 
 

En el caso de los municipios, la autonomía financiera promedio es 14.1%, exceptuando a 
los dos municipios más grandes (Tepic y Bahía de Banderas, que alcanzan 22.4%), la 
media estatal baja a 6.2 por ciento

11
. 

 
Se requiere un nuevo esquema de gestión financiera  para elevar la eficiencia tributaria 
(con acciones como modernizar y simplificar sistemas de cobro, actualización de padrones 
de contribuyentes, promoción de la cultura de pago, difusión de resultados, entre otros); 
buscar más recursos externos; y mejorar la calidad del gasto público a través de consolidar 
el Presupuesto Basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño para 
elevar la eficiencia del gasto, además se precisa de medidas de austeridad, disciplina y 
racionalidad, para aligerar los costos administrativos y liberar recursos para proyectos 
sociales prioritarios. 
 
El incremento de ingresos propios, además de aumentar la disponibilidad para la inversión 
social, puede mejorar la posición de Nayarit en la distribución de algunos fondos de 
participaciones federales. 
 
Gráfica 33. Nayarit: Ingresos tributarios / Ingresos propios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Dependencia financiera para inversión pública  
 
Otra fragilidad de la hacienda pública estatal es que la mayor parte de los recursos para 
inversión proviene de partidas y programas federales que se asignan de forma inercial, sin 
mayor esfuerzo de gestión o formulación de proyectos.  
 
Además, Nayarit tiene bajísima captación de Inversión Extranjera Directa (IED). En 2015 atrajo 
el 0.31% del total nacional, siendo el penúltimo lugar sólo antes de Zacatecas, según datos de 

                                                 
11  Anuario estadístico y geográfico de Nayarit 2017 / Inegi - Gobierno del Estado 
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la Secretaría de Economía. 
 
Gráfica 34. Nayarit: Recursos del Ramo 23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración Propia. 
 
Tal dependencia genera limitaciones e incertidumbre en los proyectos que se pueden 
realizar. Como se observa en la gráfica 35, el monto de transferencias del Ramo 23 es 
inestable e impredecible, lo que tiene impactos negativos en la posibilidad de ampliar 
bienes y servicios públicos estatales y municipales. 
 
Corresponde poner en marcha una estrategia de diversificación y captación de 
recursos externos  (públicos y privados) mediante la gestión activa de programas y 
proyectos con el gobierno federal, así como esquemas de cooperación, atracción y 
asociación con inversionistas privados. 
 
Endeudamiento excesivo  
 
Actualmente, la pesada deuda pública de Nayarit reduce el margen para generar proyectos 
relevantes con financiamiento externo. La deuda actual consta de seis créditos inscritos en 
un fideicomiso de administración y fuente de pago con garantía de las participaciones 
federales.  
 
En 2016 el servicio de la deuda fue $414.1 millones de pesos, por lo que tiene una liquidez 
limitada. En tanto, el saldo de la deuda pública estatal era $4,732.9 millones de pesos, 
equivalente al 3.7% del PIB estatal, cuando el promedio de las entidades federativas es 
2.7%. Dicho saldo es el 25.6% de los ingresos totales (el promedio nacional es 29.8%), 
todo al cierre del tercer trimestre de 2017

12
.  

 
Además, la reserva para pensiones y jubilaciones puede agotarse en 2021, según 
valoraciones actuariales. 
 

                                                 
12  Cifras del Registro Público Único Vigente: disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx 
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Según análisis de Fitch Ratings, Nayarit tiene calidad crediticia BBB (mex)ïregularï con 
nivel moderado de endeudamiento y perspectiva estable en el largo plazo. 

 
Gráfica 35. Nayarit: Deuda pública total (pesos nominales) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Conviene explorar opciones de reestructuración a largo plazo  para liberar recursos, al 
tiempo de mantener una política de deuda responsable con disciplina financiera y una 
activa estrategia de búsqueda de fondos alternos. 
 
Inseguridad, corrupci·n e impunidad: ñlastresò para el desarrollo  
 
La corrupción y falta de seguridad son ïsin dudaï de los mayores reclamos ciudadanos 
porque tienen múltiples afectaciones económicas, sociales, comunitarias, familiares y 
personales. 

 
Altos niveles delictivos  
 
Hace algunos años, Nayarit era uno de los estados más seguros del país, pero se ha 
deteriorado en la última década. Ha crecido tanto la delincuencia común como las 
acciones del crimen organizado. Durante 2017 los homicidios aumentaron 346% respecto 
al año anterior

13
. Diversos diagnósticos coinciden en que existe poca efectividad en las 

acciones preventivas y de procuración de justicia, y que diversos cárteles parecen disputar 
el territorio estatal. 
 
Al mismo tiempo, prevalecen débiles policías municipales y con escasa coordinación con 
las autoridades estatales. 
 
Se propone fortalecer la Fiscalía General del Estado , en especial las áreas periciales y 

                                                 
13

  Asociación Semáforo Delictivo http://reanayarit.com/nayarit-baja-california-y-aguascalientes-entran-a-la-lista-de-estados-con-alto-

indice-delictivo-semaforo-delictivo/ 
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de atención a víctimas, así como mejorar la coordinación con autoridades federales y de 
inteligencia. 
 
También, modernizar la Policía Estatal Preventiva y las Policías municipales , así 
como revisar las condiciones profesionales, operativas y salariales de los agentes. No 
obstante, la lucha más eficaz contra la inseguridad debe centrarse en la prevención social 
del delito y promoción de una cultura de paz, así como los índices de marginalidad y 
exclusión social, con la finalidad de atacar las causas que generan actitudes violentas e 
impunidad. 
 
Poca confianza en l as instituciones de seguridad pública y procuración de 
justicia  
 
Ante la creciente ola de violencia y la escasa respuesta de las autoridades, la ciudadanía 
duda de la eficacia policial y de la Fiscalía: 91% de los delitos no se denuncia.  
 

 

 

Prevalece desorden en las autoridades de seguridad: coordinación deteriorada, deficiente 
capacitación y escaso desarrollo policial. Incluso, el Observatorio Nacional Ciudadano 
sospechó de problemas de subregistro estadístico en Nayarit pues no corresponde la 
percepción de la violencia e información periodística con los datos oficiales

14
. 

 
Las cárceles nayaritas no cumplen su tarea de readaptación social y generan un problema 
a la sociedad. El sistema penitenciario del estado fue el peor calificado por la CNDH en 
2015: obtuvo 4.1 puntos (el promedio nacional fue 6.2). 
 
La implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal es un reto para Nayarit, como en 
muchas entidades del país. 
 
Se plantea una estrategia de fortalecimiento de las capacidades institucionales del 
sector de  seguridad pública y procuración de justicia  para combatir la impunidad, que 
comprenda i) mejorar la Fiscalía General para incrementar su capacidad de acción y de 
cooperación con otras agencias; ii) formar un grupo de trabajo interinstitucional con el fin de 
relanzar el Nuevo Sistema de Justicia Penal; iii) modernizar la institución de formación 
policial; y iv) transformar el sistema carcelario estatal. 
 
Ausencia de efectivos controles institucionales  
 
Nayarit carece de adecuados mecanismos de vigilancia y control interno para asegurar el 
buen uso de los recursos financieros y materiales. Está en ciernes la construcción del 
Sistema Local Anticorrupción. 
 
Ante la falta de un verdadero sistema de rendición de cuentas que permita garantizar el 
apropiado uso de los recursos públicos ïdesde la planeación hasta el ejercicio del gasto, 
su evaluación, fiscalización e impacto socialï así como el castigo de todo desvío o 
irregularidad, es  prioritario un sólido Sistema Local Anticorrupción  para poner a 
Nayarit a la vanguardia. Se trata de lograr instituciones robustas como verdaderos 

                                                 
14  Observatorio Nacional Ciudadano http://www.sinembargo.mx/08-04-2017/3185609 
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contrapesos institucionales en favor de un responsable manejo de los recursos públicos: 
Contraloría General, Auditoría Superior de Nayarit y la nueva Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción. 
Mejorar la transparencia  
 
Con todo y que Nayarit resulta regular en algunas mediciones de transparencia, existen 
oportunidades específicas para aumentar la calidad de la información a la ciudadanía. 
 
De acuerdo con la Métrica de la Transparencia 2014

15
, publicada por el Centro de 

Investigación y Docencia Económicas (CIDE), Nayarit ocupa el lugar 16 nacional en la 
materia, por debajo de Campeche y arriba de Aguascalientes.  
 
Gráfica 36. Comparativo de Métrica de Transparencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia. 
 
Entre las áreas de oportunidad para mejorar, destacan lo relativo al proceso de respuesta a 
solicitudes de información (cumplimiento del plazo legal, celeridad, lenguaje claro y 
mecanismos de respuesta), así como la solidez institucional (características de la parte 
directiva, organización interna y profesionalización) del órgano garante, el Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit. 
 
Según el Índice del Derecho a la Información en México (IDAIM)

16
, elaborado por Fundar, 

Centro de Análisis e Investigación, que mide la calidad de las leyes de transparencia en 
México, con relación a las mejores prácticas nacionales e internacionales en la materia, 
Nayarit está en el sexto lugar nacional y recomienda trabajar en establecer un sistema de 
sanciones que refuerce el cumplimiento de este derecho, así como reformar la 
conformación de las autoridades del órgano garante y las condiciones para entregar 
información a la ciudadanía. 
 

                                                 
15

  http://www.metricadetransparencia.cide.edu/ 

 
16

  http://idaim.org.mx/ 
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Desafíos en Materia de For taleza J urídica  
 
Los desafíos de la Fortaleza jurídica se encuentran divididos en dos dimensiones: 
participación ciudadana y justicia; siendo los dos ejes centrales y de mayor relevancia de 
la sección Estado de derecho. 
 
Es importante ubicar la definición de Estado de derecho para la Organización de Naciones 

Unidas
17

:  
 

ñSe refiere a un principio de gobierno seg¼n el cual todas las personas, instituciones y 
entidades, públicas y privadas, incluido el propio Estado, están sometidas a unas 
leyes que se promulgan públicamente, se hacen cumplir por igual y se aplican con 
independencia, además de ser compatibles con las normas y los principios 
internacionales de derechos humanos. Asimismo, exige que se adopten medidas 
para garantizar el respeto de los principios de primacía de la ley, igualdad ante la ley, 
rendición de cuentas ante la ley, equidad en la aplicación de la ley, separación de 
poderes, participación en la adopción de decisiones, legalidad, no arbitrariedad, y 
transparencia procesal y legalò. 

 
Con estos principios, el Gobierno de Nayarit busca promover las bases de un auténtico 
Estado de derecho, consciente de que es un proceso de construcción a mediano plazo. 

 
Participación ciudadana  
 
Lograr que la población de Nayarit se involucre activamente en las cuestiones de su 
comunidad es un gran reto, para el nuevo tiempo, y ello transita por: i) generar vínculos de 
confianza en el gobierno, muy deteriorados en los últimos años; ii) poner en marcha 
sencillos mecanismos de interacción, participación y colaboración; iii) promover una cultura 
donde los funcionarios del gobierno informen, consulten, deliberen, expliquen, respondan, 
representen y rindan cuentas a la sociedad; y, iv) reconocer el papel de organizaciones 
civiles que colaboran para transformar la apatía ciudadana en hábitos de 
corresponsabilidad para resolver los problemas cotidianos. 
 
La participación de la ciudadanía, en asuntos públicos, forma parte de un proceso 
verdaderamente democrático, pues sabemos que algunos cambios en políticas públicas 
ocurren cuando los ciudadanos se organizan, presionan y promueven soluciones.  
 
Impulsar una cultura de participación ciudadana es una nueva forma de hacer gobierno 
cercano a la población, porque todos ganamos cuando hombres y mujeres ejercen sus 
derechos y cumplen sus obligaciones sociales participando, evaluando y guiando las 
actividades de gobierno. 
 
También conviene impulsar la participación en los mecanismos formales, dado que el 
índice de participación electoral, en 2015, fue de 41.8% casi seis puntos menos que el 

                                                 
17  http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=S/2004/616 
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promedio nacional, 47.7%, de acuerdo con cifras oficiales del Instituto Nacional Electoral 
(INE)

18
.
 

 
Justicia  
 
La violencia y la delincuencia son los principales problemas para la población de Nayarit y 
la mayor exigencia de resultados hacia el nuevo gobierno. 
 
El Estado vive un lento camino de implantación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, lo 
que ha representado un proceso de ajuste en los procedimientos y modelo de gestión y 
trabajo de las instituciones involucradas en la procuración de justicia. Dicha transición 
requiere de una profunda capacitación y reacomodos en infraestructura, equipamiento y 
tecnologías de la información, pero está lejos de obtener los resultados esperados. 
 
Nayarit es uno de los 14 estados del país donde más del 50% de las personas privadas de 
la libertad permanece bajo la figura jurídica de prisión preventiva y el Poder Judicial tiene 
un gran rezago ïpor múltiples razones acumuladas a lo largo del tiempoï que impide la 
oportuna impartición de justicia para los nayaritas. 
 
Desafío mayor es combatir la impunidad porque aumenta la desconfianza por parte de la 
ciudadanía hacia las instituciones responsables de la seguridad y justicia. Un primer paso 
necesario es fortalecer las capacidades institucionales de la Fiscalía General, de la Policía 
Estatal Preventiva y del Poder Judicial. 
 
Desigualdad Social R egional  
 
Nayarit tiene un evidente desequilibrio en el desarrollo económico y social de sus siete 
regiones. Los graves rezagos, inequidades y desigualdades entre sectores y regiones 
ponen en riesgo la cohesión social y comunitaria de la entidad. 
 
La brecha entre ellas es muy amplia, por lo que se debe promover que tanto los habitantes 
de la capital (Tepic) y las demás regiones, tengan las mismas oportunidades en todos los 
ámbitos llámese educativo, de salud, cultural, así como de oportunidades laborales. 
 
En este sentido, son pocos los sectores que realmente aprovechan las ventajas de su 
localización en términos regionales (región occidente de México), esto se evidencia con los 
insuficientes encadenamientos económicos y que en ocasiones resultan insustentables. 
 
Estos rezagos en el desarrollo económicoïsocial pueden ser observados, por un lado, con 
el Índice de Desarrollo Humano (IDH) realizado por PNUD para las entidades federativas 
en 2015, donde Nayarit se ubicó en la posición 20, por debajo de la media nacional (0.746) 
con un IDH de 0.733. Municipios como Del Nayar y La Yesca mostraron un IDH ñBajoò con 
0.361 y 0.590. Del Nayar, además, cuenta con una mediana poblacional de 17 años 
(siendo el municipio con más jóvenes) y con 93.8 razón de dependencia por edad, por lo 
que es vital ofrecerles alternativas decorosas para su desarrollo. 
 

                                                 
18  http://siceef.ine.mx 
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Estas variabilidades interregionales se pueden explicar, además, por la fuerte 
concentración poblacional en los municipios metropolitanos de Tepic y Xalisco con 
471,026 habitantes (40% estatal) y Bahía de Banderas 150,250 habitantes (13%). Ambas 
metrópolis concentran el 53% de la población de la entidad, dato que evidencia la 
disparidad y dispersión en el resto del estado. 
 
Hay que señalar que Nayarit es atractivo para la migración, ya que en 2015 presentó una 
tasa positiva de 1.5%, puesto que 4.6% de las personas llegaron a él, contra 3.1% que 
salieron. En el municipio de Bahía de Banderas, por ejemplo, 65.4% de sus habitantes son 
migrantes. 
 
En cuanto a los sectores económicos que empujan la economía de la entidad, igualmente 
hay disparidad. En el caso de la producción agrícola, municipios como Del Nayar, Ixtlán del 
Río y Huajicori tienen rendimientos paupérrimos en comparación con el resto de los 
municipios, esto evidentemente se debe a sus condiciones fisiográficas, socioeconómicas 
y de infraestructura. 
 
El sector turístico es otro donde contrasta las diferencias al concentrar el 78% de la oferta 
hotelera en tres municipios: Compostela, Bahía de Banderas y Tepic; pero municipios 
como Huajicori y La Yesca no cuentan con ningún establecimiento de este tipo, lo que 
imposibilita impulsar el turismo religioso y cultural que tienen ambos municipios. 
 
Impulsar un desarrollo económicoïsocial equilibrado en todas las regiones del Estado será 
primordial. Con lo cual se buscará cerrar las grandes brechas existentes, armonizando las 
regiones y ciudades que traigan con ello, una mejor calidad de vida para los que allí 
habitan. 
 
Para ello, se requerirá de una adecuada gestión del desarrollo territorial, planificado de 
manera sustentable, con directrices en la consolidación regional y sectorial armónica, 
aprovechando los ya desarrollados y ampliando nuevos motores de crecimiento 
económicoïsocial. 
 
Por lo que distinguir el vocacionamiento de las regiones es primordial para este Plan y con 
ello, impulsar los cuatro sectores estratégicos del Estado, que van desde aumentar la 
producción pesquera, ganadera y agropecuaria, al igual que el turismo, aunque en este 
caso se pretende diversificar el turismo de playa a un turismo sustentable y de aventura, 
impulsar, por ejemplo, el potencial turístico de la Sierra (ecoturismo), el Religioso 
(Huajicori) y cultural en comunidades Coras y Wixárikas. 
 
Conjuntamente, potenciar la silvicultura en las zonas serranas del estado de una manera 
incluyente (socialmente) y sustentable (ambientalmente), podrían ayudar a reactivar zonas 
marginadas y reducir los grandes desequilibrios entre estos municipios apartados del 
desarrollo. 
 
El reto sigue siendo aprovechar el posicionamiento estratégico que tiene el Estado, 
mejorando la conectividad y ampliando los vínculos regionales (nacionales). Con acciones 
y proyectos estratégicos que estimulen a revertir las condiciones de desequilibrio regional, 
donde podríamos mencionar algunos enlaces y corredores carreteros, así como más 
infraestructura y equipamiento, tales como: 
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¶ Carretera ñLas Varas - Bah²a de Banderaò (Complemento de la autopista Guadalajara 
ï Puerto Vallarta). 

¶ Conexi·n de las costas, creando una ñEscalera n§uticaò en la regi·n norte-occidente 
del país. 

¶ Rehabilitación del Puerto de San Blas, así como de la propia localidad. 

¶ Ampliaci·n de las conexiones y/o enlaces con la ñSierra del Nayarò (Municipios de La 
Yesca y Del Nayar) con el resto del estado. 

 
Altos Í ndices de Pobreza y M arginación  
 
Otro de los grandes retos que enfrenta el estado de Nayarit, sin duda es el de la pobreza, la 
cual impide a su población alcanzar niveles básicos de bienestar que les permitan vivir con 
cierta comodidad y decoro. 
 
Asimismo, la marginación que presenta el Estado es de considerar, ya que fue clasificada 
con una ñmarginaci·n mediaò, la cual se asocia a la carencia de oportunidades sociales y a 
la ausencia de capacidades para adquirirlas o generarlas; pero también a privaciones e 
inaccesibilidad a bienes y servicios fundamentales para el bienestar. 
 
En el 2016, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL) estimó que el 7.9% de la población nayarita, se encontraba en pobreza 
extrema, el 29.6% en pobreza moderada y 37.5% con pobreza multidimensional, lo que 
ubica al estado de Nayarit en el lugar número 16 a nivel nacional

19 
en este rubro. 

 
Asimismo, el 19.9% de la población tiene carencias alimenticias y el 43.5% carencias en 
su ingreso por debajo de la línea de bienestar y el 16.4% de este, se encuentra por debajo 
de la línea de ingreso de bienestar mínimo. 
 
Gráfica 37. Porcentaje de población en situación de pobreza, Nayarit, 2010-2016 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: CONEVAL. Porcentaje, número de personas y carencias promedio por indicador 
de pobreza, Nayarit 2010-2016. México 2017.p.1 
 
                                                 
19  Fuente: CONEVAL. Medición de la pobreza: Anexo estadístico de la pobreza en México. México diciembre 2017. 
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Además, el 35.8% de la población presenta carencias de acceso a la seguridad social, 
seguida con un 19.9% de la población que no cuenta con acceso a la alimentación (lugar 
19 nacional), principalmente en los municipios Del Nayar, Huajicori y Jala. 
 
En este sentido, Nayarit ocupa el lugar 11 respecto al nivel más alto de marginación en 
México, resultando con mayor grado de pobreza multidimensional (moderada y extrema) 
los mismos municipios Del Nayar, La Yesca y Huajicori, que tambi®n, mantienen un ñMuy 
altoò grado de marginaci·n, seg¼n CONAPO.

20
 

 

Gráfica 38. oblación total y porcentaje de población en pobreza multidimensional por 
Municipio, Nayarit, 2010. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: CONEVAL. Porcentaje de población en situación de pobreza 2010. México 
diciembre 2017. 
 
El reto para la entidad será promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 
sostenible del estado, así como coadyuvar en el fortalecimiento de los programas sociales 
como PROSPERA el cual trabaja en disminuir dichas carencias en los municipios más 
vulnerables. 
 
Insuficiencias Educativas y de S alud  
 
Los desafíos en materia educativa son diversos, ya que Nayarit enfrenta problemas que 
impiden que los niños y jóvenes gocen plenamente su derecho a una educación de 
calidad. Una de las principales características del sistema educativo que debe ser 
superado es la falta de equidad en la oferta de los servicios que presta a la población 
escolar, nos queda un reto en el primer año de preescolar y la cobertura en el nivel de 
medio superior y superior. 
 
La brecha es amplia, los habitantes de la capital y de las demás regiones deben tener las 
mismas oportunidades de educación. 

                                                 
20  Fuente: CONAPO. Grado de Marginación por Municipio. México 2016. p.187 y CONAPO. Grado de Marginación por  
Municipio. México 2010. p.191. 
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A pesar de todos los esfuerzos y de la cobertura educativa los resultados en la prueba de 
evaluación PLANEA son muy bajos, se deben reunir esfuerzos para lograr aumentar las 
habilidades de los estudiantes, la educación debe ser de calidad. 
 
Asimismo, son grandes los retos que enfrenta el Estado en materia de salud, ya que la 
cobertura de los servicios de salud es baja o nula en varios de los municipios de la entidad. 
 
En este sentido, en 2015 Nayarit tenía una razón de mortalidad materna de 66.9, lo que 
significa que, por cada 100 mil embarazos, mueren 67 mujeres por riesgo obstétrico, lo 
que lo ubica en 2do lugar a nivel nacional, sólo por debajo de Chiapas, un tema crítico que 
debe ser considerado.  
 
En cuanto a la tasa de mortalidad infantil, esta representó 9.9, lo que significa que, de cada 
1,000 niños nacidos vivos, mueren 10, ubicándose en el 3er mejor puesto a nivel nacional; 
pero esta cifra equivale a que el 2.5% de los recién nacidos en la entidad fallecen. 
 
Otro indicador, es la tasa de obesidad (% de personas de 20 años o más con sobrepeso), 
que en 2012, en Nayarit alcanzó el 32.3%, que lo ubicaba en el lugar 15 a nivel nacional, 
debajo de la media nacional (32.4); pero que de igual manera se tienen que hacer 
programas para revertir estas cifras. 
 
En el ámbito educativo, observamos también fuertes desequilibrios regionales, ya que 
mientras en Tepic y Xalisco (municipios metropolitanos) tienen promedios superiores a 10 
años de preparación; La Yesca y Del Nayar presentan promedios inferiores a 6 años de 
preparación. 
 
Otro indicador relevante de la insuficiencia educativa, es que el 5.5% de los habitantes del 
estado, no cuentan con ningún nivel de escolaridad; siendo las personas con más de 65 
años, el 22% de analfabetas en la entidad. El municipio Del Nayar presentó la tasa más 
alta, con 30% de su población adulta, seguidos por La Yesca (12.8) y Huajicori (10.7). 
 
En cuanto a la deserción escolar, es otro indicador importante que considerar, ya que el 
abandono a nivel educativo en secundaria es del 6.4 y el de media superior es del 14.3

21
 

 

En cuanto a la no asistencia escolar en los niveles básicos (primaria y secundaria) el 
Estado tiene un 3.6% y nuevamente el municipio Del Nayar se encuentra en último lugar 
con el 14.7% de sus niños que no toman clases. 
 
En Nayarit existe un porcentaje importante de escuelas multigrado (un profesor imparte 
más de un grado escolar). Sobre todo, en escuelas primarias comunitarias, siendo las 
escuelas indígenas con el 71.7% con esta condición. Cuestión que dificulta una verdadera 
educación de calidad. 
 
En la evaluación educativa

22
 en nivel básico de lenguaje y comunicación, Nayarit se 

encuentra 4.7% por arriba de la media nacional, en el lugar número 11; pero el 78% de sus 

                                                 
21

  Fuente: INEE. Principales cifras Ciclo escolar 2015-2016: Nayarit. México 2016. p.3 

 
22  Fuente: INEE. Plan Nacional para la Evaluación de los aprendizajes (PLANEA): Resultados nacionales 2015. México 2017. p. 19 
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estudiantes no alcanzan un nivel satisfactorio en los resultados de la prueba. En el caso de 
las matemáticas se ubicó en 8° lugar nacional, con el 25.3% de los alumnos obtuvieron un 
desempeño satisfactorio cifra igualmente baja. 
 
En la evaluación en nivel secundaria de lenguaje y comunicación, Nayarit esta 4% por 
debajo de la media nacional, en el lugar 28, con el 79.4% de sus estudiantes no alcanzan 
un nivel satisfactorio. En Matemáticas se ubicó en el 27 a nivel nacional, sólo el 8% de los 
estudiantes logró alcanzar un nivel satisfactorio. 
 
En la evaluación en el nivel medio superior de lenguaje y comunicación son bajos, el 64% 
de los alumnos no alcanzaron un nivel satisfactorio (34 Nivel I y 28 Nivel II). Nayarit se 
encuentra 0.8% por debajo de la media, en el lugar 23. En matemáticas se ubicó en el 
lugar 21 a nivel nacional, sólo el 9.8% logró alcanzar un nivel satisfactorio. 
 
Por otro lado, en cuestiones de salud, el 15% de los habitantes de Nayarit no cuenta con 
algún servicio de seguridad social, ubicándose en el puesto 22 a nivel nacional, 0.5% por 
encima de la media nacional. Municipios como Del Nayar el 28.2% de la población no 
forman parte de ninguno de los institutos de salud de la entidad. 
 
En cuanto a los servicios hospitalarios 13 de los 20 municipios cuentan con un hospital 
general, mientras que los especializados sólo se ubican en Tepic, lo que muestra que 
existe un desequilibrio en el acceso a estos servicios básicos, al dejar fuera a 7 municipios, 
los cuales de por si presentan ya graves rezagos sociales. 
 
El nivel educativo dentro del Estado presenta grandes áreas de oportunidad, además de 
ser un derecho humano básico y primordial para el desarrollo de la población, por lo que 
debería ser uno de los ejes principales de esta administración. 
 
Con el aporte de nueva infraestructura y equipamiento educativo, mayor capacitación 
docente y redoblando esfuerzos para que todos los estudiantes tengan un nivel de 
satisfactorio en las pruebas, son alternativas para lograr este objetivo. 
 
En ese sentido, una de las prioridades en secundaria es elevar los indicadores de 
aprovechamiento a través de acciones estratégicas para el logro de los objetivos 
educativos del Sistema Básico de Mejora como lo son: la mejora de los aprendizajes en 
Lectura, escritura y matemáticas. Triplicar esfuerzos en este nivel para al menos alcázar 
los resultados a nivel nacional y superarlos. 
 
En cuanto a salud, es necesario construir equipamientos en los municipios que no cuentan 
con algún tipo de servicio, como pudieran ser hospitales generales, esto en los municipios 
de: Ahuacatlán, Amatlán de Cañas, Huajicori, Jala, Ruíz, San Pedro Lagunillas, Santa 
María del Oro y Xalisco. 
 
Además, se debe prestar atención a los altos índices de mortalidad materna que presenta 
el Estado, por lo que será necesario identificar cuáles son las causas y crear programas 
para prevenirlo. Asimismo, la mortalidad infantil, aunque no es tan alto el índice, debe 
igualmente considerarse en las políticas públicas de salud, así como en los programas 
sectoriales. 
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En cuanto a reducir las tasas de obesidad en el estado, se requerirán de alternativas 
transversales, que incluyen programas de salud nutricional de prevención y tratamiento; 
así como, analizar las opciones (suficientes o no) que brindan el propio estado y sus 
municipios, con los equipamientos (unidades deportivas, parques, gimnasios y albercas 
públicas, etc.) y programas de fomento deportivo. 
 
Carencias en la Vivienda  
 
En este sentido, el problema nuevamente es la asimetría geográfica que existe entre 
municipios y regiones, ya sea por el hacinamiento en la vivienda, los servicios que se 
disponen, las características y materiales de construcción; los municipios: Del Nayar 
(0.56), La Yesca (0.76), Huajicori (0.76), Ruiz (0.84) y Santiago Ixcuintla (0.85)

23
, 

presentan los más bajos indicadores e índices. 
 
En Nayarit existen 332,553 viviendas, con un promedio de ocupación de 3.6 habitantes por 
vivienda; pero municipios como: Del Nayar el promedio aumenta a 5.4, en Huajicori a 4.5 y 
en La Yesca a 4.4, donde, además, una de sus particularidades es que en su mayoría se 
trata de viviendas propias. 
 
Gráfica 39. Estimaciones de las viviendas particulares habitadas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: INEGI. Tabulados de la Encuesta Intercensal 2015 
 
En cuanto a las características y calidad de la vivienda, el 10.1% de la población se 
encuentra con un nivel de carencia de vivienda, ya sea por calidad o espacios; este 
porcentaje representa cerca de 122,077 habitantes.

24  

 

                                                 
23  El índice mide las mismas dimensiones que el IDH con PIB, sustituyendo la parte de calidad de vida dada por el ingreso con la tasa de 

habitantes con drenaje, la tasa de habitantes con agua y la tasa de habitantes con electricidad. 

 
24 INEGI. Anuario estadístico y geográfico de Nayarit. Aguascalientes 2016. Aguascalientes, INEGI, México. p.144. 
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Gráfica 40. Disponibilidad de servicios en la vivienda 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: INEGI. Panorama sociodemográfico de Nayarit 2015: Encuesta Intercensal, 
Aguascalientes 2016. Aguascalientes, INEGI, México. p.8. 
 
Asimismo, el 27.9% de la población, no cuenta con agua entubada en su vivienda, el 4.9% 
carece de servicio de drenaje, el 4.4% carece de servicio sanitario y el 2.1% no cuenta con 
electricidad. El municipio Del Nayar es el que presenta mayores carencias en la vivienda, 
ya que sólo el 29.9% de las viviendas cuentan con drenaje, el 61% dispone de energía 
eléctrica y el 65.9% cuenta con agua entubada. 
 
En cuanto a las viviendas con materiales de construcción precarios, Nayarit tiene el 3.2% 
con piso de tierra (Del Nayar con el 40.1%), el 2.1% techos con materiales no resistentes y 
el 0.9% no tienen paredes resistentes. 
 
Finalmente, las Tecnologías de Información y Comunicación que disponen los hogares en 
el estado, destacan los hogares sin acceso a internet que son el 54.04% lugar 20 nacional, 
por debajo de la media (52.98%), donde Huajicori es el municipio con menor porcentaje, 
con un 97.6%. En cuanto a hogares que disponen TV de paga representan el 58.36% de 
los hogares, lugar 15 nacional, por encima de la media (52.06%). En lo que se refiere a 
computadoras en el hogar estas representan el 46.52% del total en el Estado. 
 
Gráfica 41. Disponibilidad de TIC en Nayarit 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Fuente: INEGI. Panorama sociodemográfico de Nayarit 2015: Encuesta Intercensal, 
Aguascalientes 2016. Aguascalientes, INEGI, México. p. 8 



84 Periódico Oficial                                                                                                                                                            Lunes 19 de Marzo de 2018 
 

Es necesario para revertir estos problemas, cerrar las fuertes brecas y asimetrías 
geográficas entre municipios y regiones del estado. Sumar esfuerzos para atender 
prioritariamente las regiones que históricamente han sido excluidas. 
 
Para ello, las acciones a realizar se podrían enfocar en reducir las deficiencias en los 
servicios de agua potable, drenaje y electricidad y lograr una cobertura del 100% en todos 
los municipios, así como gestionar fondos federales e internacionales para substituir los 
pisos de tierra y los materiales precarios en las viviendas. 
 
Desigualdades Salariales y Étnicas  
 
El ingreso de las habitantes en Nayarit, como en el resto del país, es muy bajo, ya que el 
27.1% recibe de 1 hasta 2 salarios mínimos, el 68% no gana más de 2 salarios mínimos 
(equivalente a 136.5 pesos diarios). Aunque está ligado a situaciones como la educación, 
la informalidad, la desocupación, la baja participación económica de la población y su baja 
contribución al PIB nacional, es un problema que se debe incluir considerar de forma 
prioritaria. 
 
Además, de los bajos ingresos, el 24.9% de la población ocupada trabaja más de 48 
horas. Nayarit también, presenta una tasa de informalidad laboral alta del 62.86% se 
coloca en el puesto 12 por encima de la media nacional (57.29%). 
 
Por otro lado, se debe prestar atención a las minorías, como son las poblaciones indígenas 
de la región, los cuales muchas veces son discriminados y son forzados a integrarse a la 
sociedad, sacrificando sus dialectos, costumbres y tradiciones. 
 
En 2014, el índice Gini (que mide la desigualdad de los ingresos), el estado de Nayarit 
obtuvo 0.471, lo que implica que existe un nivel de desigualdad considerable, y se ubica en 
el lugar 14 a nivel nacional

25
. 

 
En este sentido, en 2016 según CONEVAL el 6% del estado estaba con alguna carencia 
por ingresos bajos (lugar 12 nacional), mientras que la población con ingresos inferiores a 
la línea de bienestar representaba el 43.5%, ambos arriba de la media nacional pero 
indicadores igualmente preocupantes, asimismo, el bienestar mínimo que represento el 
16.4% este si debajo de la media nacional. 
 
En cuanto a la PEA, en 2015, tenía alrededor de 467,031 personas de las cuales el 3.6% 
se encontraba desocupada (lugar 20 nacional). Nuevamente el municipio Del Nayar tiene 
la tasa de ocupación más baja del estado con 68.8%. 
 
Respecto a la población indígena en el Estado representa el 22.18% de la población 
(262,007 personas), un porcentaje importante de los cuales 9,346 no hablaba español, 
situación que los mantiene en una desventaja fuerte frente al resto de la población, ya que 
sufren de incomunicación, discriminación y exclusión laboral. 
 
 

                                                 
25  Fuente: CONEVAL. Medición de la pobreza: Anexo estadístico de la pobreza en México. México diciembre 2017. 
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Como ya se mencionó, en Nayarit existe un porcentaje importante de escuelas multigrado 
(un profesor imparte más de un grado escolar). Sobre todo, en escuelas primarias 
comunitarias, siendo las escuelas indígenas con el 71.7% con esta condición. Cuestión 
que dificulta una verdadera educación de calidad. 

 
Las principales dificultades que presenta el estado en esta materia se centran en disminuir la 
tasa de desocupación, incrementar el salario de los trabajadores, reducir la informalidad 
laboral, así como, mejorar las condiciones críticas de ocupación que existen en la entidad. 

 
Asimismo, se debe prestar atención a las minorías, como la son la población indígena 
ayudarlos a integrarse en la sociedad, ofrecer alternativas decorosas de desarrollo 
productivo, sin que ello implique perder sus costumbres, tradiciones y dialectos. Pero, 
además, la educación que se ofrece a estas comunidades debe ser en condiciones 
adecuadas (equipamiento y docentes) a sus características de usos y costumbres, y 
promover la equidad, la cohesión social y cultural del Estado. 

 
Vulnerabilidad y D esigualdad por Género (Salarial, S eguridad, Participación P olítica)  

 
La equidad de género se refiere a que los hombres y mujeres somos iguales ante la ley, 
por lo que la violencia de género, equidad laboral y la participación en las decisiones de 
gobierno deben estar presentes en las políticas públicas. 

 
Las cifras evidencian que sigue preexistiendo una desigualdad y vulnerabilidad de las 
mujeres en país y en Nayarit no es la excepción. A pesar de que el 25.6% de los hogares 
en Nayarit cuentan con una jefatura femenina, las diferencias salariales siguen 
desfavoreciéndolas. En cuanto a la violencia de género, el 58.1% de las mujeres de 
Nayarit han sufrido algún tipo de violencia lo que ubica a la entidad en el 8vo sitio a nivel 
nacional, por debajo de la media. 

 
En Nayarit la desigualdad salarial sigue siendo muy fuerte, los hombres tienen ingresos 
superiores a las mujeres, la mayoría de las mujeres (30.5%) gana hasta dos salarios 
mínimos, mientras que la mayoría de los hombres (27.6%) gana hasta tres salarios 
mínimos. 

 
El mayor porcentaje a nivel estatal de trabajo no remunerado sigue siendo realizado por 
mujeres, con el 91.76%, contra el 62.31% de los hombres que realizan la misma actividad. 

 
El tipo de violencia más común es del tipo comunitario y representó el 25%; se refiere a los 
actos individuales o en grupo que rebasan los derechos de las mujeres; seguida por la 
violencia escolar con el 21.9%, donde el 38.6% de los agresores resultan ser la pareja de 
la mujer, el 42.5% a otros agresores, como padre, madre, amigos, profesores, etc.  

 
En agosto de 2017, los municipios de Acaponeta, Bahía de Banderas, Del Nayar, Ixtlán del 
Río Tecuala y Tepic, fueron declarados por la Secretaría de Gobernación (SEGOB) en alerta 
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de género (por feminicidios), con la finalidad de disminuir la violencia contra las mujeres en 
el Estado

26
 

 
En cuanto a la participación de las mujeres en la vida pública, el 50.8% del padrón 
electoral de Nayarit en 2016 correspondía a mujeres, se ubica en el 8vo puesto nacional. 
El 46.7% de los puestos en el congreso de Nayarit son mujeres, 6to lugar de los estados 
con mayor proporción de mujeres, pero sólo el 5% respecto a las presidencias 
municipales. Las regidurías en el año 2014 están compuestas principalmente por hombres, 
sólo el 36.5% por mujeres (puesto 20 nacional). 
 
Las desigualdades en el Estado deben de ser reducidas, la violencia de género debe de 
ser exterminada en todos los sentidos, apoyar la equidad laboral, disminuir la brecha 
salarial entre hombres y mujeres y crear oportunidades para las jefas de familia de la 
región. Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas con 
políticas focalizadas y propiciadoras de un empoderamiento. 
 
Deterioro M edioambiental  
 
El deterioro y pérdida de la biodiversidad bilógica y los recursos ambientales del estado 
inhiben el desarrollo regional. Asimismo, la contaminación del aire, el ineficiente manejo y 
disposición de residuos, el nulo uso de fuentes de energía alternas son una constante en la 
entidad. 
 
Las externalidades negativas que generan las malas prácticas productivas y que están 
provocando efectos de contaminación, peligro de agotamiento de recursos y un conjunto de 
efectos de deterioro ambiental y de riesgos para los pobladores que se localizan en zonas 
que están siendo habitadas, no obstante, la proximidad a los sitios que están identificados 
con vulnerabilidades. Destaca en esta interacción productivoïambiental los usos 
inapropiados del agua para la producción agropecuaria y la acuacultura, por la 
contaminación generada y la sobreexplotación de pozos. 
 
En este sentido, la gestión desintegrada del agua es un factor de insustentabilidad, que no 
permite garantizar el acceso a toda la población y que hace que los ecosistemas y sistemas 
productivos estén haciendo un mal uso, que en ocasiones amenaza con el agotamiento del 
recurso o los mayores costos de su utilización.  
 
La funcionalidad de las cuencas y paisajes naturales, particularmente los de la zona 
serrana del Estado se encuentran amenazados por contaminantes y deforestación, por lo 
que urge la aplicación de acciones para la conservación, restauración y aprovechamiento 
sustentable del patrimonio natural.  
 
Detener y revertir la pérdida de capital natural y la contaminación del agua, aire y suelo, 
permitirá revertir el manejo insustentable del territorio. 
 
 

                                                 
26 Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres. La SEGOB declara AVGM en seis Municipios de Nayarit, 

así como acciones puntuales para Municipios con mayoritaria población indígena. México 04 de agosto 2017. parr.2.  
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Falta de atención para las 3,105,743 hectáreas de áreas naturales protegidas, que cuenta 
la entidad. 
 
En cuanto a la exposición de la población a la contaminación del aire, respecto a las 
partículas PM2.5 registradas en Nayarit alcanzo 6.1 gramos por m3, ubicándose por encima 

de la media nacional (11.5), en el puesto 4 de las entidades con menor contaminación
27

. Un 
dato relevante en este sentido es que el 14.24% de la población en la entidad queman su 
basura, lo que generan que estos índices y partículas se eleven. 
 
Existen 3,000 millones de m3 de aguas residuales generados en Nayarit, para lo cual 
cuenta con 70 plantas de tratamiento de aguas residuales, de las cuales el 79.89% son 
tratados a tercer nivel (con 23 plantas), no existen plantas que traten en segundo nivel. 
 
La acuacultura es uno de los principales descargadores de aguas residuales con más de 
1,058 millones de m3 (97.15%). 
 
Prevalecen las prácticas domésticas adversas al cuidado del medio ambiente, ya que el 
ahorro de energía en Nayarit se encuentra incipiente, sólo el 37.3% de las viviendas 
cuenta con focos ahorradores, el 1.9% cuenta con un calentador solar y sólo el 1% posee 
un panel solar. 
 
El turismo masivo y descontrolado, causó en 2016 el cierre al público de las Islas Marietas, 
debido al daño ecológico que se estaba provocado por el exceso de visitantes. 
 
Se debe fomentar la conservación y aprovechamiento equilibrado de los recursos 
naturales, así como promover una cultura de la paz, la sustentabilidad y la responsabilidad 
intergeneracional, modificar el enfoque existente de recursos, por el de riqueza valorizada 
de los servicios y biodiversidad ambiental y promover un turismo responsable y 
ambientalmente sustentable como es el caso de Las Islas Marietas. 
 
La gestión y buen manejo de los residuos sólidos urbanoïrurales, el seguimiento y 
monitoreo de la calidad del aire, incrementar la cantidad de metros a reforestar, aumentar 
el tratamiento de aguas residuales, promover el uso de energías alternativas. 
 
El sector agropecuario es fuente de riqueza, empleo, y encadena, en buena medida, el 
crecimiento de las regiones. Al mismo tiempo, es también el origen de malas prácticas 
productivas que derivan en contaminación y sobreexplotación, especialmente de los 
recursos hídricos. Por ello, es conveniente reconocer de manera integral el potencial 
económico del sector y al mismo tiempo el reto de mejorar las prácticas productivas y de 
utilización de los recursos naturales. 
 
En cuanto a las malas prácticas productivas, se trata de identificar los factores sociales y 
productivos que derivan en un incremento de la vulnerabilidad y que requieren mejorar las 
prácticas en la prevención y atención a riesgos de desastres naturales y antropogénicos. 
  

                                                 
27

  Fuente: INEGI. Indicadores de Bienestar por Entidad Federativa. Diciembre 2017. Las partículas iguales o menores a 2.5 micrómetros 

(PM2.5) pueden alcanzar el espacio alveolar en los pulmones y el torrente sanguíneo, incrementando el riesgo de padecer enfermedades 

crónicas cardiovasculares y muerte prematura. 
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El PNUMA (Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente) ha definido a la 
Economía Verde como aquella que resulta del mejoramiento del bienestar humano e 
igualdad social, mientras que se reduce significativamente los riesgos medioambientales y 
la escasez ecológica, es decir, una economía baja en carbono, eficiente en el manejo de 
sus recursos y socialmente incluyente. La perspectiva productiva y ambiental que habrá de 
conducirse en esta dirección. 
 
Efectos del C alentamiento Global  
 
Frente a los riesgos, particularmente los hidrometeorológicos, ante el cambio climático, se 
requiere en un contexto de planeación integral del territorio acciones para incrementar la 
resiliencia y la disminución de las emisiones de compuestos y gases de efecto 
invernadero. Actualmente vemos una sociedad en constante violencia, consumista y 
derrochadora del medio ambiente, sin conciencia ambiental. 
 
El calentamiento del planeta es inequívoco y que por tanto habrá cada vez más 
variaciones en el clima, y dado que éste tiene una relación natural y mutuamente 
dependiente con los recursos hídricos, se puede deducir que una de las mejores formas de 
adaptarse al cambio climático es fortalecer la gestión integrada de los recursos hídricos, 
percibiendo el agua como un recurso transversal esencial para el bienestar social, 
desarrollo económico y seguridad ambiental. 
 
No hay un adecuado manejo de la extracción y manejo forestal, ya que las superficies 
deforestadas siguen creciendo exponencialmente. Sólo en el 2016, el estado de Nayarit 
registró 105 incendios forestales y 2,740 hectáreas de superficie afectada por estos 
siniestros. 
 
Es necesario el aporte local al desarrollo sustentable para mitigar los efectos del cambio 
climático, por lo que se deberán generar acciones que ayuden en ese sentido. Poner en 
práctica programas y medidas estatales que permitan, entre otras, controlar las emisiones 
GEI y adaptarse a los efectos del cambio climático; el promover y desarrollar tecnologías 
más limpias; explotar los bosques y otros ecosistemas de una forma más sustentable; a 
informar y sensibilizar al público acerca del cambio climático y de sus efectos. 
 
Se debe priorizar la promoción del desarrollo de valores y cultura de paz, responsabilidad 
intergeneracional y resiliencia. Entre estas acciones están: el generar un Programa Estatal 
para el Cambio Climático, promover el potencial forestal que tiene el Estado y el cual ha 
sido desaprovechado para conseguir bonos y servicios ambientales, así como esquemas 
de protección civil y atlas de riesgos alineados con el ordenamiento del territorio. 
 
Mejorar las prácticas productivas y de utilización del territorio y sus recursos para mitigar 
las causas del cambio climático y del deterioro ambiental e incorporar criterios de 
adaptación y mitigación al cambio climático en la planeación del desarrollo urbano. 
 
Insuficiente Ordenamiento Territorial para Tegiones Urbanas y Rurales  
 
Existe un insuficiente ordenamiento territorial, lo cual amenaza aún más con el deterioro 
ambiental creciente. Este aprovechamiento insustentable del territorio y sus recursos, en 
algunas de las regiones del Estado, deben ser modificadas, incentivando para una 
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conversión de las opciones productivas de la zona y una política pública más activa para la 
protección conservación y preservación. 
 
Las ciudades y muchas de las localidades rurales en el Estado, sus capacidades están 
siendo desaprovechadas por la dispersión en manchas urbanas y la gran cantidad de 
localidades a lo largo del territorio. 
 
Por la importancia en la distribución del territorio, así como por la relevancia económica 
que el sector rural y agrario tiene para la región conviene empezar por el reconocimiento 
de la importancia agropecuaria en el Estado. Ello lleva a considerar que para ciertas 
regiones tienen como el motor de desarrollo el sector primario, el que los impulsa, por lo 
que la interacción urbanoïrural que generan hay que manejar de forma adecuada esta 
singularidad. 
 
La segregación y la carencia de orden territorial, pone en juicio la estabilidad económica de 
la sociedad al no tener un fácil acceso a los servicios, teniendo que destinar salario clave 
para el movimiento cotidiano a otros puntos y con ello satisfacer sus necesidades básicas. 
 
Por otro lado, la expansión urbana de los asentamientos humanos de la entidad provoca, 
entro otros, un déficit en la infraestructura y servicios, lo que suscita traslados interurbanos 
entre las localidades y las cabeceras municipales.  
 
El problema de la dispersión de población es consecuencia de la limitada capacidad de 
soporte de la base económica rural, en donde la capacidad de sostenimiento de población 
es muy frágil, basada en un atrasado sector primario. 
 
El reto para la entidad consiste en armonizar el marco jurídico en la materia como lo son la 
nueva Ley General de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU), así 
como, la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LEGEEPA). 
 
Promover un ñcrecimiento inteligente del territorioò. Un crecimiento de los asentamientos 
humanos del Estado que sea eficiente, evitando el desperdició del capital urbano fijo y los 
costos de la fragmentación y dispersión de los nuevos asentamientos. Para ello, se 
promoverá una ocupación óptima de las nuevas demandas de crecimiento, con un 
crecimiento hacia el interior que no comprometa la prestación de servicios y el 
funcionamiento de la ciudad interior, y con un crecimiento hacia el exterior bien articulado 
con la ciudad existente. 
 
Este reto territorial lleva a la necesidad de complementar el enfoque urbano con criterios 
de planeación y ordenación diferenciados para las regiones urbanas y rurales que 
componen el territorio estatal. Del análisis de esta regionalización se concluye que es 
insuficiente la ordenación territorial y que se requiere construir en perspectiva y como una 
de las orientaciones estratégicas un enfoque más amplio que considere las ventajas 
específicas de cada región del Estado para lograr un desarrollo sustentable e integrado. 
Nos referimos de manera amplia a las regiones serranas, a las llanuras, de riego y 
temporal, a las zonas de la costa y particularmente a la interacción entre las zonas 
propiamente urbanas con las fronteras agrícolas. 
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Se reconoce que se deben desarrollar las políticas e instrumentos para promover y facilitar 
el crecimiento sostenido y sustentable con resultados urbanos que reduzcan la huella de 
carbono y promuevan una mayor equidad y prácticas socialmente incluyentes, lo que 
nuevamente concuerda con la iniciativa de economía verde del PNUMA. 
 
Inadecuada P laneación de l Desarrollo Urbano  
 
Los antecedentes de instrumentos de planeación y ordenación urbana han mostrado como 
en los núcleos urbanos centrales se han venido acumulando rezagos que evidencian un 
insuficiente aprovechamiento de las capacidades en infraestructura y en suelo que puede 
ser reaprovechado para efecto de lograr una mayor consolidación que, por un lado, mejore 
el funcionamiento de las actividades urbanas, y por otro evite la dispersión excesiva de las 
manchas urbanas y de localidades. 
 
Hay insuficiente consolidación de las zonas centrales urbanas, ante la expansión de los 
centros de población hacia las periferias y el crecimiento desarticulado a través de los ejes 
de comunicación (carreteras) y causes. Lo anterior genera dispersión de una gran cantidad 
de localidades. 
 
El diagnóstico ha establecido el potencial de crecimiento que se tiene por baldíos o por 
una insuficiente promoción de la Re densificación inteligente del territorio sobre todo en 
TepicïXalisco, y en Bahía de Banderas.  
 
Por otro lado, se reconoce que la dispersión de las localidades rurales y la cercanía de 
algunas localidades con las zonas de producción agropecuaria, la cual requiere un análisis 
por separado que permita hacer un adecuado reconocimiento de la necesidad de ordenar 
el territorio a lo largo de los ejes carreteros o en algunos casos a través de los ríos y 
canales que han sido los elementos aglutinadores. 
 
Los paradigmas t®cnicos de la planeaci·n urbana en los que se dice: que la ñciudad sólo 
se dise¶aò, lo que resulta en modelos anticuados y caducos, donde la asignaci·n de 
derechos de desarrollo, a través, de la zonificación en planes y programas de desarrollo 
urbano se realizan de manera discrecional y de forma ñgratuitaò, donde se regalan las 
plusvalías generadas socialmente. 
 
En función de lo anterior, será necesaria una gestión del desarrollo territorial planificado y 
sustentable. Para lo cual se requiere de la creación y/o actualización de los instrumentos 
de planeación del desarrollo urbano en todos los municipios del Estado. 
 
Otro reto ser§ plantear un ñdesarrollo arm·nico y convivencia entre los habitantes de los 
municipios, mediante el orden jurídico, la educación y la recuperación de los espacios 
p¼blicosò. Los objetivos que persigue son: actualizar el marco jurídico estatal; impulsar el 
desarrollo armónico con los municipios; fomentar la convivencia entre los habitantes de 
cada ciudad y asentamiento del estado; y fomentar las oportunidades a grupos los 
vulnerables. 
 
Se vislumbra necesario alinear los instrumentos para el financiamiento del desarrollo y 
para la ejecución concertada de polígonos de actuación prioritaria dentro de algunas las 
principales zonas urbanas del estado como lo son la ZM de Tepic y Bahía de Banderas y 
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lograr definiciones de política concertada y corresponsable en la actuación públicaï
privadaïsocial para armonizar lo urbano y lo agrario. 
 
Insuficiente Coordinación M etropolitana y de los Acuerdos para las Zonas 
Interestatales  
 
La escasa corresponsabilidad social para los temas urbanoïambientales, es una de las 
áreas que requiere de una mayor coordinación metropolitana en Tepic y Bahía de 
Banderas, está asociada a los efectos de la urbanización sobre el ambiente, 
particularmente en lo que se relaciona con la generación de los residuos urbanos, el 
tratamiento de las aguas residuales y los costos ambientales, sociales y económicos de la 
movilidad en ambas metrópolis.  
 
Entre los principales problemas que se enfrentan los municipios conurbados por la falta de 
acuerdos y coordinación son los referentes a los siguientes tópicos: Cambios en los usos y 
destinos del suelo; el manejo sustentable del agua; la movilidad y el transporte público; la 
ecología y el medio ambiente; el tratamiento y disposición de los residuos sólidos urbanos, 
industriales y peligrosos; la prevención de riesgos, la atención a contingencias y la 
protección civil; la coordinación para los criterios comunes de administración; la planeación 
y diseño de equipamientos e Infraestructuras estratégicas; el alineamiento de las políticas 
de seguridad pública, en coordinación con las políticas federales, así como, la 
homologación y armonización de la normatividades municipales o metropolitanas. 
 
Muchas de las problemáticas están asociadas con prácticas lejanas a los núcleos urbanos, 
las cuales al ser vistas aisladamente, pueden interpretarse como temas de poca relevancia 
en la coordinación. Sin embargo, es claro que su vinculación ambiental las hace muy 
relevantes de ser atendidas en un nuevo marco de coordinación interinstitucional regional 
de estas dos metrópolis que tiene el estado. 
 
El reto que se planeta es formalizar acuerdos interinstitucionales para una nueva 
Gobernanza, en ambas metrópolis del estado. Asimismo, propiciar la participación de 
todos los actores sociales involucrados en una nueva ética de la corresponsabilidad, se 
trata de reconocer la insuficiencia de los espacios de participación, pero también el escaso 
compromiso social con el cambio de hábitos y las mejoras en las prácticas cotidianas, 
muchas de ellas insustentables, que agrava los problemas. El uso del agua es un claro 
ejemplo, pero también lo es la generación de residuos urbanos y los hábitos en los medios 
de transporte que se está usando en la metrópolis. Muchas de estas problemáticas 
requieren proyectos e inversiones públicas, pero también son la oportunidad para 
incentivar nuevos compromisos sociales a favor de mejores regiones metropolitanas. 
 
Precisamente este es el marco de coordinación y corresponsabilidad que define el reto 
mayor para la construcción de las instituciones metropolitanas y para sentar las bases de 
eficiencia en la realización de acciones y proyectos de impacto regional. 
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VISIÓN DEL PLAN  
 
Visión  

 
El Plan Estatal de Desarrollo de Nayarit 2017-2021 aborda las políticas, los principios de 
actuación, las líneas estratégicas y la aplicación de instrumentos con una misión 
institucional al 2021 y una visión estratégica al 2042 que permita eficientar la organización 
institucional, potenciar las capacidades económicas, disminuir las desigualdades sociales, 
conservar nuestros recursos naturales, manejo adecuado de nuestros energéticos y la 
dotación, renovación y ampliación de la infraestructura de servicios y el equipamiento 
social y productivo en regiones, ciudades y localidades rurales de la entidad, a fin de 
garantizar un modelo de vida a que aspiran los nayaritas.   
 
El momento histórico por el que atraviesa Nayarit, determinado en gran medida por los 
procesos de transición política, económica, demográfica y social, nos obliga a encontrar 
las mejores respuestas a los retos y desafíos que hoy vivimos. 
 
Con el Plan Estatal de Desarrollo (PED) de Nayarit 2017-2021 logramos alcanzar un 
modelo de gobierno donde la población Nayarita vive y convive en plena libertad, mayor 
seguridad ciudadana, confianza en las instituciones, con una cultura de paz, respecto a los 
derechos e igualdad de las personas sin distinción alguna.  
 
La población es respetuosa con el medio ambiente. Reconoce y es consciente de la 
relevancia de sus recursos naturales que tiene para impulsar la producción agrícola, 
ganadera, acuícola, pesquera, silvícola, forestal y minera. Nayarit es uno de los principales 
destinos de turismo alternativo a nivel nacional e internacional.  
 
En Nayarit logramos aprovechar la localización estratégica y el potencial económico de 
todas las regiones para generar un desarrollo integral, incluyente y de largo plazo, que se 
manifiesta en un incremento significativo en la calidad de vida de las personas y la mejora 
de la comunidad. Cuenta con un gobierno que brinda más y mejores servicios de 
educación y salud que permiten mejorar su calidad de vida con cohesión social, solidaridad 
y sentido de identidad cultural. 
 
Directrices de Desarrollo   
 
El desarrollo sostenible hace posible orientar la actuación pública y privada al desarrollo 
estatal con una visión coherente e integral de largo plazo, utilizando como sus principales 
instrumentos la planeación estratégica a fin de orientar la evolución del desarrollo 
económico, social y territorial. Conforme a los principios de actuación institucional de 
buena gobernabilidad en la organización y administración estatal; la cohesión social y 
cultural en términos de una activa participación social y de competitividad económica en 
términos de las organizaciones y la cooperación intersectorial, se concibe desde una 
perspectiva del desarrollo, las siguientes orientaciones de desarrollo para el Estado de 
Nayarit en los próximos años: 
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Figura 9. Orientaciones del desarrollo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escena rios de Desarrollo  
 
El contenido estratégico del Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021 determina una 
propuesta de planificación multisectorial para impulsar el desarrollo social, económico y 
territorial de Nayarit, con el objetivo de formular, gestionar y ejecutar una cartera de 
proyectos estratégicos.  
 
La visión del Plan Estatal de Desarrollo se concibe en una agenda de gobierno para 
orientar las políticas públicas del desarrollo estatal a partir de dos mandatos: el primero, 
que sus determinaciones están vinculadas a un nivel estratégico de desarrollo institucional 
y de la infraestructura en un escenario de 4 años al 2021; el segundo, para que Nayarit se 
convierta en un polo de desarrollo regional en el contexto país con un horizonte de largo 
plazo al 2042.  
 
El PED de Nayarit 2017-2021 identifica dos escenarios de desarrollo predeterminadas que 
requieren de una orientación social, económica y territorial, hasta dónde la voluntad 
política, la capacidad técnica y la aspiración social del Estado quieran llegar: una visión de 
Desarrollo Local de acuerdo a la misión institucional al 2021, como periodo de gobierno; y 
a una visión de largo alcance para convertir a Nayarit en un Polo de Desarrollo Regional al 
año 2042. Lo anterior de acuerdo a los siguientes rubros del desarrollo: 
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Figura 10. Rubros del desarrollo regional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

En los escenarios de desarrollo a corto-mediano y largo plazo: 
 
1. Bases Institucionales. Los dos primeros años de la administración es necesario que 

los actores del desarrollo centren sus esfuerzos en sentar las nuevas bases jurídicas, 
organizacionales y de corresponsabilidad entre la sociedad y los gobiernos del 
Estado de Nayarit. Entre otros aspectos relevantes se habrán de desarrollar los 
siguientes: 
 
a. Aprobación del Paquete Legislativo para el Desarrollo Integral y Sustentable del 

Estado. 

b. Creación de los Gabinetes y nombramiento de los Coordinadores Técnicos para 
el seguimiento de las agendas de gobierno. 

c. Creación de la Agencia para el Desarrollo de Nayarit. 
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Figura 11.  Agenda de gobierno 2017-2042 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2. Un siguiente paso, habiéndose iniciado y en paralelo con la consolidación de las 

Bases Institucionales es ir sentando las nuevas Bases para el Desarrollo Local en el 
resto de la administración pública. Se considera que el proceso deberá dar inicio en 
el 2019 y concluirá en el 2021. En este momento serán instrumentados entre otros: 
 

a. Los sistemas y corredores claves para el desarrollo social y económico de todas 
las regiones en el estado. 

b. Bases para la infraestructura social y productiva. 

c. Proyectos Estratégicos Regionales. 
 

3. Un tercer momento, permitirá consolidar las Bases anteriores y concluir la 
administración con nuevas Bases para la Integración Social en el que la comunidad 
logre restituir los lazos de una mejor convivencia, sentido de identidad y búsqueda de 
un mejor futuro, solidario y responsable para todos los nayaritas. 
 

4. El periodo de gobierno sólo puede ser concebido como los primeros pasos, en el 
corto plazo, encaminados hacia lograr que el estado apunte en conseguir una Visión 
Polo de Desarrollo Regional, hacia el 2042, en la que juntos consigamos que Nayarit 
se inserte y contribuya sustentablemente a una mejor interacción entre todas sus 
regiones y sectores; mejores vínculos de cooperación y crecimiento con las regiones 
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del país con las que se interrelaciona; y un mejor aprovechamiento de las relaciones 
con las regiones de la economía internacional y de su contribución local al 
mejoramiento global del planeta. 

 
Se considera que un horizonte de 4 años para iniciar las bases para desarrollar el nuevo 
modelo de infraestructura para el desarrollo sustentable, incluyente y equitativo debe estar 
orientado con una visión de 25 años en el que las grandes intervenciones que se 
pretenden logren estructurar el desarrollo que queremos y detonar procesos de 
colaboración e intervención de todos los sectores.  
 
En particular se espera que la intervención pública logre concertar con los sectores 
privados y sociales la participación activa así como la atracción de capitales 
internacionales para lograr los objetivos de desarrollo que requiere el Estado de Nayarit. 
 
Con todo lo anterior estaremos en condiciones de lograr una reconversión integral y 
consolidar la inducción de un polo de desarrollo regional, impulsado y conducido 
eficazmente por la Plataforma de Gobierno que se presenta. 
 
Tabla 9. Visión del desarrollo por sectores 2017-2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Fuente: Elaboración propia. 
 
El Estado de Nayarit se caracteriza por contar con un fuerte estancamiento de su dinámica 
socioeconómica que urge revertir, por lo que es indispensable reorientar su economía 
hacia un desarrollo de alta competitividad en concordancia con la conservación de sus 
recursos naturales. Es aquí donde resulta imperativo alcanzar para ambos procesos ï
desarrollo y conservaciónï la condición necesaria de sustentabilidad.  
 
En tal sentido Plan Estatal de Desarrollo contempla instrumentos para establecer un 
cuerpo normativo de criterios de ordenación del territorio en los ámbitos urbano y rural, de 
conformidad con la vocación natural y capacidad del territorio. Para lograr la sinergia entre 
los diversos componentes de un proyecto de desarrollo es necesario priorizar las 






























































































































































































































































































































































































































































































































































